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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2018-8006   Orden HAC/37/2018, de 27 de agosto, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones en materia de oferta forma-
tiva dirigida a personas trabajadoras desempleadas en modalidad 
presencial.

   I 

 El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Empleo, indica que el sistema de formación profesional para el empleo en el 
ámbito laboral está constituido por el conjunto de iniciativas, programas e instrumentos que 
tienen como fi nalidad impulsar y extender entre las empresas y las personas trabajadoras, 
ocupadas y desempleadas, una formación que contribuya al desarrollo personal y profesional 
de las personas trabajadoras y a su promoción en el trabajo que responda a las necesidades 
del mercado laboral y esté orientada a la mejora de su empleabilidad y la competitividad em-
presarial, conforme a los fi nes y principios establecidos en la Ley Orgánica 5/2002, de las Cua-
lifi caciones y la Formación Profesional, y en la normativa reguladora del sistema de formación 
profesional para el empleo en el ámbito laboral. Asimismo, establece que las iniciativas y las 
acciones de formación profesional para el empleo estarán dirigidas a la adquisición, mejora y 
actualización permanente de las competencias y cualifi caciones profesionales, favoreciendo la 
formación a lo largo de toda la vida de la población activa, y conjugando las necesidades de las 
personas, las empresas, los territorios y los sectores productivos. 

 Dentro del marco general del Sistema Nacional de las Cualifi caciones y Formación Profesio-
nal, la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesio-
nal para el empleo en el ámbito laboral, establece el marco jurídico general para la planifi cación 
y fi nanciación del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, la pro-
gramación y ejecución de las acciones formativas, el control, el seguimiento y el régimen sancio-
nador, así como el sistema de información, la evaluación, la calidad y la gobernanza del sistema. 

 Con fecha 6 de julio de 2017 entra en vigor el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por 
el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de 
Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral. Esta norma tiene por objeto la 
regulación de las iniciativas y programas de formación profesional para el empleo, los requisi-
tos y límites de las acciones formativas, las personas destinatarias y la forma de acreditación 
de las competencias adquiridas por las personas trabajadoras, así como los instrumentos del 
sistema integrado de información y el régimen de funcionamiento del sistema de formación 
profesional para el empleo. 

 La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, entiende por iniciativa de formación cada una de las 
modalidades de formación profesional para el empleo dirigidas a dar respuesta inmediata a 
las distintas necesidades individuales y del sistema productivo, y a la adquisición, mejora y 
actualización permanente de las competencias y cualifi caciones profesionales, favoreciendo la 
formación a lo largo de toda la vida de la población activa, y conjugando las necesidades de 
las personas, de las empresas, de los territorios y de los sectores productivos. Entre las inicia-
tivas de formación, se encuentra la oferta formativa de las administraciones competentes para 
trabajadores desempleados. 

 El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, contempla la oferta formativa para trabajadores 
desempleados como aquella que tiene por objeto la adquisición de las competencias requeri-
das por el mercado de trabajo y que mejoren su empleabilidad. 



i boc.cantabria.esPág. 23096

MARTES, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 173

2/62

C
V

E-
20

18
-8

00
6

 La disposición transitoria primera del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, establece que 
los procedimientos de concesión de subvención en materia de formación profesional para el 
empleo que se inicien a partir de la entrada en vigor de dicho real decreto y con anterioridad 
a la entrada en vigor de la normativa que lo desarrolle se regirán, en lo no regulado por la 
Ley 30/2015, de 9 de septiembre, y el propio real decreto, por la normativa que les sea de 
aplicación. Esta normativa es la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla 
el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en materia de formación de oferta y se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su fi nanciación. 

 No obstante, la citada Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, no agota la regulación de las 
materias a las que se refi ere, remitiendo numerosos extremos de la misma a la normativa de 
las Administraciones Públicas competentes. 

 En desarrollo de esa previsión, estas bases establecerán la regulación del procedimiento de 
concesión de subvenciones destinadas al desarrollo de la oferta formativa dirigida a personas 
trabajadoras desempleadas en modalidad presencial. Esta formación tiene como objeto contri-
buir al desarrollo personal y profesional de las personas trabajadoras y a su promoción en el 
trabajo que responda a las necesidades del mercado laboral y esté orientada a la mejora de su 
empleabilidad y la competitividad empresarial. 

 II 

 El artículo 11 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, establece que el diseño, programa-
ción y difusión de la oferta formativa para personas trabajadoras desempleadas corresponde 
a las Administraciones públicas competentes, con informe preceptivo y no vinculante de las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas conforme a los órganos de 
participación establecidos en cada ámbito competencial. En este sentido, la participación de 
las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria se realizará a través de la Mesa Sectorial de Empleo y Formación, creada tras la 
fi rma entre el Gobierno de Cantabria, CEOE-CEPYME, CCOO y UGT el 6 de noviembre de 2015 
del Acuerdo Marco para la Defi nición de los Ejes Estratégicos del Empleo, la Cohesión Social y 
el Desarrollo Económico y la Estructura de Diálogo Social en Cantabria. 

 El artículo 4.1 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, dispone que sea el Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social, a través del Observatorio del Servicio Público de Empleo Estatal, 
en coordinación y cooperación con las comunidades autónomas en el ejercicio de sus compe-
tencias, a través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, y de los agen-
tes sociales, a través del Consejo General del Sistema Nacional de Empleo, el que desarrolle 
una función permanente de prospección y detección de necesidades formativas del sistema 
productivo, para proporcionar respuestas efectivas a las necesidades de formación y recuali-
fi cación del mercado laboral, y para anticiparse a los cambios y responder a la demanda que 
se pueda producir de mano de obra cualifi cada, contribuyendo así al desarrollo profesional y 
personal de los trabajadores y a la competitividad de las empresas. 

 Así mismo, el artículo 5 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, prevé que sea el Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social el que elabore, con informe del Consejo General del Sistema Na-
cional de Empleo, un escenario plurianual que actúe como marco de planifi cación estratégica 
de todo el sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, para ase-
gurar que el sistema responda de forma dinámica a las necesidades formativas de empresas 
y personas trabajadoras identifi cadas desde los distintos ámbitos competenciales, ofreciendo 
una imagen de certidumbre y estabilidad a todos los agentes implicados en su desarrollo que 
permita la inversión en formación y la generación de estructuras estables en el tiempo. 

 Su diseño debe realizarse con la participación de las organizaciones empresariales y sindi-
cales más representativas, de las comunidades autónomas, de las estructuras paritarias secto-
riales y de las organizaciones intersectoriales representativas de autónomos y de las entidades 
de la economía social en su ámbito específi co, y con la colaboración de otros departamentos 
ministeriales, de observatorios y de expertos en la materia. 
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 Como en el diseño y programación de la oferta formativa debe lograrse que ésta, además 
de amplia, accesible y permanente, sea fl exible y abierta, se preverán dos tipos de acciones 
formativas: las prioritarias, entendiendo por ellas las que responden a las necesidades forma-
tivas detectadas, las competencias requeridas por el mercado de trabajo y las ocupaciones 
y sectores con mayores perspectivas de empleo; y las no prioritarias, que sin cumplir estas 
condiciones, garantizan el carácter abierto y fl exible de la oferta. 

 El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, en su artículo 3.5 establece que a efectos de la pro-
gramación formativa se consideran áreas prioritarias las dirigidas a anticipar las necesidades 
de cualifi cación del sistema productivo así como a cubrir las necesidades actuales y las orien-
tadas al desarrollo de los sectores más innovadores y/o con mejores perspectivas de empleo 
o necesidades vinculadas con los sectores productivos que tengan regulaciones específi cas, 
de conformidad con lo que establezcan al respecto el informe anual y el escenario plurianual 
previstos en los artículos 4 y 5 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, respectivamente. 

 El artículo 24 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, se establece que en la programación 
de oferta para trabajadores desempleados se ofertarán las acciones formativas de carácter 
prioritario, las cuales tratarán de anticipar la formación al nuevo modelo productivo, apostando 
por los sectores más innovadores, teniendo en cuenta el informe anual y el escenario plurianual 
previstos en los artículos 4 y 5 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, respectivamente. 

 En particular, incluirá preferentemente acciones dirigidas a la obtención de certifi cados 
de profesionalidad, además de aquellas otras que programen las Administraciones Públicas 
competentes de acuerdo a las necesidades de cualifi cación de la población desempleada, de 
las competencias requeridas por el mercado de trabajo y de las ocupaciones y sectores con 
mayores perspectivas de empleo. 

 En este sentido, para la determinación de las acciones formativas prioritarias, el Servicio 
Cántabro de Empleo, como administración competente en la materia, diseño y programación 
de la oferta formativa, tendrá en cuenta: 

 En primer lugar, las necesidades formativas detectadas en los itinerarios individuales y per-
sonalizados de empleo (artículo 11.2 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, y artículo 24.2.a) 
del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio). En el marco del servicio de orientación profesional, 
regulado por el Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Co-
mún de Servicios del Sistema Nacional de Empleo, tras un primer diagnóstico individualizado 
que permite identifi car las habilidades, competencias, formación y experiencia de la persona 
demandante de empleo, además de sus intereses, su situación familiar y las posibles oportu-
nidades profesionales, se acordará, si procede, el diseño e inicio de un itinerario individual y 
personalizado de empleo, que consiste en la elaboración y comunicación fehaciente a la per-
sona del proceso que se considere más adecuado para su acceso al empleo de acuerdo con 
su perfi l, necesidades y expectativas. Para la realización de este itinerario es necesaria la sus-
cripción y fi rma de un acuerdo personal de empleo entre la persona usuaria (demandante de 
empleo) y el servicio público de empleo o entidad colaboradora del mismo. Este itinerario debe 
identifi car un itinerario formativo, cuando se precise, de acuerdo con el perfi l de la persona 
usuaria, mediante la propuesta de las acciones de formación y/o acreditación de experiencia 
laboral o formación no formal que resulten adecuadas para la mejora de sus competencias y 
su cualifi cación profesional. 

 Por tal motivo, se programará la formación necesaria para cubrir las necesidades forma-
tivas detectadas en los itinerarios desarrollados en las ofi cinas de empleo y en las entidades 
que colaboran con el Servicio Cántabro de Empleo en la prestación del servicio de orientación 
profesional. 

 En segundo lugar, mandata la Ley que, de cara a la programación de la oferta formativa, se 
tengan en cuenta las necesidades formativas detectadas en la gestión de las ofertas de em-
pleo (artículo 11.2 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, y artículo 24.2.a) del Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio), por lo que, igualmente, se considerarán como prioritarias todas las 
especialidades formativas relacionadas con las necesidades derivadas de la gestión de ofertas 
comunicadas por las ofi cinas de empleo del Servicio Cántabro de Empleo. 
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 En tercer lugar, la oferta formativa debe ser diseñada, también, atendiendo a las com-
petencias requeridas por el mercado de trabajo y a las ocupaciones y sectores con mayores 
perspectivas de empleo (artículo 11.3 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, y artículo 24.1 
del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio). 

 En cuarto y último lugar, además de tener en cuenta las tendencias de contratación a corto 
plazo, igualmente procedente es que la oferta formativa esté orientada a alcanzar objetivos de 
cualifi cación a más largo plazo en aquellos sectores de actividad defi nidos como prioritarios en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Así mismo, el artículo 6.2 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, establece que son 
áreas formativas prioritarias las dirigidas a anticipar las necesidades de cualifi cación del nuevo 
modelo productivo y las orientadas al desarrollo de los sectores más innovadores. La Adminis-
tración competente establecerá dichas áreas en las correspondientes convocatorias. En todo 
caso, se consideran áreas prioritarias las relativas a la internacionalización de la empresa, el 
emprendimiento, la innovación y el desarrollo tecnológico de los procesos productivos. 

 Con carácter general, la oferta formativa otorgará prioridad a los desempleados con bajo 
nivel de cualifi cación. 

 III 

 El artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 
31 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, determinan que la justifi -
cación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos pre-
vistos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la manera que se determine 
reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta justifi cativa del gasto realizado o 
acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la presentación de estados contables, según 
se disponga en la normativa reguladora. 

 La normativa en materia de subvenciones prevé la posibilidad de implantar métodos de simpli-
fi cación en el cálculo de los costes, que permitan aligerar las cargas administrativas en la gestión. 

 Así, el artículo 83.3 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, a los efectos de imputación de costes indirectos a la ac-
tividad subvencionada, señala que las bases reguladoras, previos los estudios económicos que 
procedan, podrán establecer la fracción del coste total que se considera coste indirecto impu-
table a la misma, en cuyo caso dicha fracción de coste no requerirá una justifi cación adicional. 

 En base a este precepto, fue realizado en mayo de 2014 un estudio económico que ha per-
mitido determinar el tipo fi jo (fracción de coste) de los costes directos subvencionables que se 
considera coste indirecto imputable a las acciones formativas de formación profesional para el 
empleo dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas, de modalidad pre-
sencial, en la Comunidad Autónoma de Cantabria, y que ha facilitado la gestión y verifi cación 
de los gastos justifi cados mediante este procedimiento. 

 La justifi cación económica de las subvenciones concedidas por el Servicio Cántabro de 
Empleo para la realización de las acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas 
trabajadoras desempleadas reviste, actualmente, para los costes directos, la forma de cuenta 
justifi cativa del gasto realizado, con aportación de las facturas acreditativas de los mismos y 
de la documentación justifi cativa del pago, y para los costes indirectos el método establecido 
en el artículo 83.3 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

 Por su parte, el artículo 7 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, establece que las bases 
reguladoras de las subvenciones podrán prever el régimen de concesión y justifi cación a través 
de módulos, según la regulación contenida en los artículos 76 a 79 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. Los 
módulos económicos se aplicarán a todas las iniciativas de formación profesional para el em-
pleo, incluida la formación de los empleados públicos. 
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 Respecto al ámbito de aplicación de los módulos, el artículo 76 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, establece: 

 "1. Las bases reguladoras de las subvenciones podrán prever el régimen de concesión y justi-
fi cación a través de módulos en aquellos supuestos en que se cumplan los siguientes requisitos: 

 a) Que la actividad subvencionable o los recursos necesarios para su realización sean me-
dibles en unidades físicas. 

 b) Que exista una evidencia o referencia del valor de mercado de la actividad subvenciona-
ble o, en su caso, del de los recursos a emplear. 

 c) Que el importe unitario de los módulos, que podrá contener una parte fi ja y otra variable 
en función del nivel de actividad, se determine sobre la base de un informe técnico motivado, 
en el que se contemplarán las variables técnicas, económicas y fi nancieras que se han tenido 
en cuenta para la determinación del módulo, sobre la base de valores medios de mercado es-
timados para la realización de la actividad o del servicio objeto de la subvención. 

 2. Cuando las bases reguladoras prevean el régimen de concesión y justifi cación a través 
de módulos, la concreción de los mismos y la elaboración del informe técnico podrá realizarse 
de forma diferenciada para cada convocatoria" 

 Por todo ello, las presentes bases reguladoras contemplan dos modalidades de justifi cación, 
cuenta justifi cativa con aportación de justifi cante de gasto y justifi cación a través de módulos. 
Será cada convocatoria la que opte por uno u otro sistema de justifi cación. En el caso de optar 
por el sistema de justifi cación a través de módulos, la convocatoria, previa elaboración del 
informe técnico que contemple las variables técnicas, económicas y fi nancieras que permitan 
determinar los módulos económicos, detallará los mismos. 

 A los efectos de lo previsto en la Ley 30/2015, se entiende por módulo económico el coste 
por participante y hora de formación que podrá ser objeto de fi nanciación pública. 

 La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 395/2007 
que regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en su Anexo I, establece 
los módulos económicos máximos (coste por participante y hora de formación) aplicables a 
efectos de la determinación y justifi cación de las subvenciones destinadas a la fi nanciación de 
la formación de oferta. Así mismo, para las acciones formativas vinculadas a certifi cados de 
profesionalidad, la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se desarrolla el Real 
Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certifi cados de profesionalidad y 
los reales decretos por los que se establecen certifi cados de profesionalidad dictados en su 
aplicación, establece los módulos económicos máximos. 

 IV 

 El pasado día 7 de agosto de 2015, el Gobierno de Cantabria declaraba a Torrelavega y su ám-
bito de infl uencia "Zona de Urgente Reindustrialización". Esta declaración implica que se constituya 
en área de atención preferente, debido a la difícil situación que atraviesa, y obliga a que las políti-
cas públicas comprometidas con su desarrollo económico y social tengan en cuenta esta situación 
diferenciada en su diseño e implantación. Con este fi n, la Mesa Especial Besaya, creada desde la 
Concertación Social regional e integrada por el Gobierno de Cantabria, las organizaciones sindi-
cales y empresariales más representativas (CEOE-CEPYME, UGT y CCOO) y los ayuntamientos de 
los municipios de la zona del Besaya, ha elaborado y aprobado del "Plan de Acción Besaya 16-18", 
que contempla como objetivos, dentro de su Línea 3: Promoción del Empleo: 

 A. Reducir el nivel de desempleo en la zona. 
 B. Mejorar y reciclar las capacidades profesionales de la población activa. 
 C. Adaptar la capacitación profesional a la actividad económica existente o emergente. 
 D. Fomentar acciones de identifi cación de las necesidades de personal de las empresas de la zona. 
 Y como medida concreta a desarrollar: "Incremento de los recursos destinados a la forma-

ción profesional para el empleo". 
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 Esta realidad obliga a que las políticas públicas comprometidas con el desarrollo económico 
y social tengan en cuenta esta situación diferenciada en su diseño e implantación. Por este 
motivo, la programación de las acciones formativas que se fi nanciará en cada convocatoria, 
incluirá una oferta específi ca dirigida preferentemente a personas trabajadoras de la comarca 
del Besaya, con el fi n de garantizar la existencia de oportunidades de cualifi cación y recuali-
fi cación profesionales en la medida necesaria para conseguir una población activa cualifi cada 
que responda a las necesidades del mercado laboral y de las oportunidades de empleo que se 
generen por el sector privado con el apoyo de las políticas económica, industrial y de empleo 
que va a desarrollar el Gobierno en la presente legislatura, en el marco de la citada declaración 
de "Zona de Urgente Reindustrialización". 

 V 

 El Esquema Nacional de Seguridad, aprobado por el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, 
tiene como meta permitir a la ciudadanía y a las Administraciones Públicas el ejercicio de dere-
chos y el cumplimiento de deberes a través de medios electrónicos. Entre las medidas de tipo 
organizativo incluye la obligación de formalizar una Política de Seguridad de la Información 
para la organización, en la que se defi nan, entre otros aspectos, la estructura para la gestión 
de la seguridad de la información y la asignación de funciones y roles. 

 Así, el Decreto 31/2015, de 14 de mayo, por el que se aprueba la Política de Seguridad de 
la Información de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece los 
objetivos, principios básicos y la estructura organizativa para la gestión de la seguridad de la 
información en la Administración de Cantabria. En su artículo 20 regula que: "Los responsables 
de fi cheros que contengan datos de carácter personal deberán cumplir con lo dispuesto en la 
normativa sobre protección de datos de carácter personal y el resto de disposiciones legales 
de aplicación. También deberán aplicar la Política de Seguridad establecida en este decreto y 
las normas de seguridad o procedimientos de seguridad que la desarrollen"; añadiendo en el 
artículo 27, apartado 1: "Cuando se presten servicios a otros organismos o se ceda informa-
ción a terceros: 

 a) Se les hará partícipes de la Política de Seguridad de la Información establecida en el pre-
sente decreto y de las normas de seguridad o procedimientos de seguridad relacionados con 
el servicio o la información afectados. 

 b) Se establecerán canales de información y coordinación entre los respectivos responsa-
bles de gestión de la seguridad de la información y se establecerán procedimientos de seguri-
dad para la reacción ante incidentes". 

 En la gestión de las ayudas previstas en estas bases reguladoras es necesario utilizar datos 
de carácter personal y tratar datos en fi cheros automatizados y no automatizados, por lo que 
de acuerdo a lo defi nido el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), artículo 4, tendrá la con-
dición de responsable del tratamiento el Servicio Cántabro de Empleo, y tendrán la condición 
de encargados del tratamiento las entidades benefi ciarias. 

 VI 

 En la elaboración de esta orden han sido consultadas las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas en la Comunidad Autónoma de Cantabria, y ha emitido informe 
el Consejo de Formación Profesional de Cantabria. 

 Igualmente han emitido informe la Asesoría Jurídica de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo, y la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 
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 La disposición fi nal tercera de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, establece que los ór-
ganos competentes de las Administraciones Públicas podrán dictar, en sus respectivos ámbitos 
competenciales, las disposiciones necesarias para la aplicación de la misma. 

 En virtud de lo expuesto, en el marco de las competencias atribuidas en la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 33 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
 1. Constituye el objeto de esta Orden el establecimiento de las bases que regulan el pro-

cedimiento de concesión de subvenciones destinadas al desarrollo de la oferta formativa, me-
diante la realización de acciones formativas, dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, 
en modalidad presencial. 

 2. Las ayudas contempladas en la presente Orden se extenderán a todas las acciones for-
mativas subvencionables realizadas a partir de la fecha de concesión. 

 3. El ámbito de aplicación territorial será la Comunidad Autónoma, por lo que la formación 
deberá impartirse en centros ubicados en Cantabria. 

 Sin perjuicio de lo anterior, atendiendo a las circunstancias que concurren en los municipios 
de Torrelavega y su área de infl uencia, la programación de la formación incluirá una oferta for-
mativa específi ca dirigida preferentemente a personas trabajadoras de la Comarca del Besaya, 
según lo establecido en el artículo 3.2. 

 4. El procedimiento de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva, respetando los principios de objetividad, igualdad, transparencia y publicidad. 

 Todo el procedimiento desde la presentación de la solicitud hasta la justifi cación económica 
se tramitará utilizando la aplicación informática GESFOR puesta a disposición de las Entidades 
de formación desde la página WEB del Gobierno de Cantabria (www.cantabria.es) o de la del 
Servicio Cántabro de Empleo (www.empleacantabria.es). 

 5. Las ayudas previstas en esta orden tienen la naturaleza jurídica de subvenciones y se 
regirán por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en cuanto 
constituyan legislación básica del Estado, y en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 2. Entidades benefi ciarias. 
 1. Podrán ser benefi ciarias de las subvenciones contempladas en esta Orden, siempre que 

no incurran en ninguna de las causas previstas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni en el apartado 2 del artículo 12 de 
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria: 

 a) En formación dirigida a la obtención de certifi cados de profesionalidad, en modalidad 
presencial, las entidades de formación que cumplan alguno de los siguientes requisitos: 

 — Que estén en situación de alta en el Registro Autonómico de Centros y Entidades de 
Formación Profesional para el Empleo de la Comunidad Autónoma de Cantabria o del Servicio 
Público de Empleo Estatal, según corresponda, en las correspondientes especialidades forma-
tivas a fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 — Que la solicitud de acreditación de alguna de las especialidades formativas vinculadas a 
certifi cados de profesionalidad, contenidas en el Catálogo de Especialidades Formativas esté 
pendiente de resolución en la fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria", quedando supeditada la participación en la misma, a la obtención de la 
resolución positiva de la acreditación de las especialidades solicitadas, con carácter previo a la 
propuesta de resolución. 
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 — Que presenten la solicitud de acreditación, simultáneamente a la solicitud de subvención, 
en el caso de que en el momento de presentar la solicitud de subvención no hayan solicitado la 
acreditación en la especialidad solicitada, quedando supeditada la participación en la misma, a 
la obtención de la resolución positiva de la acreditación de las especialidades solicitadas, con 
carácter previo a la propuesta de resolución. 

 b) En la formación no dirigida a la obtención de certifi cados de profesionalidad, en moda-
lidad presencial, las entidades de formación que cumplan alguno de los siguientes requisitos: 

 — Que estén en situación de alta en el Registro Autonómico de Centros y Entidades de 
Formación Profesional para el Empleo de la Comunidad Autónoma de Cantabria o del Servicio 
Público de Empleo Estatal, según corresponda, en las correspondientes especialidades formati-
vas, a fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 — Que hayan presentado la correspondiente declaración responsable para impartir espe-
cialidades formativas no dirigidas a la obtención de certifi cados de profesionalidad, en fecha 
anterior a la publicación del extracto de la convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", 
aun cuando no se hubiera procedido en ese momento a inscribir de ofi cio a la entidad de for-
mación en el registro. Todo ello, sin perjuicio de la supervisión posterior del cumplimiento de 
los requisitos establecidos. 

 — Que presenten la declaración responsable simultáneamente a la solicitud de subvención, 
en el caso de que en el momento de presentar la solicitud de subvención no hayan presentado 
la declaración responsable sobre la especialidad solicitada. Todo ello, sin perjuicio de la super-
visión posterior del cumplimiento de los requisitos establecidos. 

 2. Asimismo, las entidades de formación interesadas, para ser benefi ciarias, deberán acre-
ditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que se hallan al corriente de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como con la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria. 

 Artículo 3. Personas destinatarias de la formación. 
 1. Las personas destinatarias de las acciones formativas reguladas por las presentes ba-

ses reguladoras serán las personas trabajadoras desempleadas, siempre que fi guren inscritas 
como demandantes de empleo y servicios o como solicitantes de servicios, en el Servicio 
Cántabro de Empleo en el momento del inicio de la acción formativa o en el momento de su 
incorporación, si éste fuere posterior a aquél. 

 A tal efecto, la consideración como personas desempleadas vendrá determinada por la si-
tuación laboral en que se hallen al inicio de la formación o en el momento en que se incorporen 
como participantes en las acciones formativas. No será objeto de minoración económica el cam-
bio de situación laboral del participante que se produzca a partir del inicio de la acción formativa. 

 En todo caso el alumnado deberá cumplir los requisitos de acceso a la especialidad forma-
tiva conforme al programa formativo correspondiente. 

 2. En la oferta formativa específi ca dirigida preferentemente a personas trabajadoras de 
la Comarca del Besaya, participarán personas trabajadoras desempleadas que estén inscritas 
como demandantes de empleo y servicios o como solicitantes de servicios, desde el momento 
de la preselección hasta el momento de su incorporación como participantes, en la ofi cina 
de empleo de Torrelavega. En el supuesto de que alguna plaza pudiera quedar vacante, para 
completar la selección del alumnado podrán participar el resto de personas trabajadoras des-
empleadas inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Cántabro de Empleo. 

 3. Tendrán prioridad en el acceso a las acciones formativas los colectivos establecidos en 
cada convocatoria. 

 4. En aplicación de lo establecido en el artículo 33 de la Orden ESS/1897/2013, de 10 de 
octubre, se reserva una plaza de cada acción formativa programada conducente a la obtención 
de certifi cado de profesionalidad, a aquellas personas que tengan superados uno o varios mó-
dulos y/o unidades formativas del mismo. 

 5. En la selección de las personas participantes se tenderá a la paridad entre mujeres y 
hombres. 
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 Artículo 4. Acciones subvencionables. 
 1. Las acciones formativas subvencionables deberán estar contenidas en el Catálogo de 

Especialidades Formativas previsto en el artículo 20.3 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre. 
 2. Las especialidades formativas dirigidas a la obtención de los certifi cados de profesionali-

dad tendrán la duración establecida en la normativa reguladora de los mismos. 
 Con el fi n de favorecer su acreditación parcial acumulable, reducir los riesgos de abandonos 

y posibilitar a las personas trabajadoras que avancen en su itinerario formativo, cualquiera que 
sea la situación laboral en cada momento, se podrán programar acciones formativas que estén 
constituidas por los módulos de formación correspondientes a una o varias de las unidades 
de competencia que integran el certifi cado de profesionalidad, o por unidades formativas de 
menor duración, en los términos establecidos en la normativa reguladora de los certifi cados 
de profesionalidad. 

 3. Cuando la formación no esté vinculada a la obtención de los certifi cados de profesionali-
dad, cada acción o módulo formativo tendrá una duración adecuada a su fi nalidad, en función 
del colectivo destinatario, la modalidad de impartición de la formación, el número de partici-
pantes y otros criterios objetivos, sin que pueda ser inferior a seis horas lectivas. 

 4. No se podrán iniciar acciones formativas respecto de aquellas especialidades que se en-
cuentren en situación de baja en el citado Catálogo de Especialidades Formativas. 

 5. La formación se organizará en grupos de quince participantes. 
 6. La formación se impartirá de forma presencial. 
 7. En cada convocatoria fi gurará la relación de las acciones formativas que tienen carácter 

prioritario de acuerdo a lo establecido en el artículo 3.5 del Real Decreto 694/2017, de 3 de 
julio. Se consideran áreas prioritarias las dirigidas a anticipar las necesidades de cualifi cación 
del sistema productivo así como a cubrir las necesidades actuales y las orientadas al desarro-
llo de los sectores más innovadores y/o con mejores perspectivas de empleo o necesidades 
vinculadas con los sectores productivos que tengan regulaciones específi cas, de conformidad 
con lo que establezcan al respecto el informe anual y el escenario plurianual previstos en los 
artículos 4 y 5 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, respectivamente. 

 En este sentido, el artículo 24 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, establece que en la 
programación de oferta para trabajadores desempleados se ofertarán las acciones formativas 
de carácter prioritario, las cuales tratarán de anticipar la formación al nuevo modelo produc-
tivo, apostando por los sectores más innovadores. 

 En particular, incluirá preferentemente acciones dirigidas a la obtención de certifi cados 
de profesionalidad, además de aquellas otras que programen las Administraciones Públicas 
competentes de acuerdo a las necesidades de cualifi cación de la población desempleada, de 
las competencias requeridas por el mercado de trabajo y de las ocupaciones y sectores con 
mayores perspectivas de empleo. 

 Para el establecimiento de dichas acciones formativas se tendrán en cuenta las áreas prio-
ritarias relativas a la internacionalización de la empresa, el emprendimiento, la innovación y el 
desarrollo tecnológico de los procesos productivos; los sectores más innovadores, entre ellos: 
las energías renovables, limpias y medioambientalmente sostenibles, la logística, la biotecno-
logía y las tecnologías de la información y la comunicación, así como aquellas ocupaciones con 
buenas perspectivas de empleo, como las relacionadas con la salud, la mejora de la calidad de 
vida y la atención a personas mayores y dependientes. 

 Igualmente, entre dichas acciones fi guran las establecidas en el apartado 2 del artículo 6 
de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo. 

 Artículo 5. Módulo de formación práctica en centros de trabajo de los certifi cados de profe-
sionalidad regulados por el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero. 

 1. Los certifi cados de profesionalidad regulados por el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, 
se componen de módulos formativos, incluido el de formación práctica, asociados a las unidades 
de competencia que confi guran las cualifi caciones de referencia de dichos certifi cados. 



i boc.cantabria.esPág. 23104

MARTES, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 173

10/62

C
V

E-
20

18
-8

00
6

 2. El módulo de formación práctica en centros de trabajo de cada certifi cado de profesio-
nalidad se realizará preferentemente una vez realizados el resto de los módulos formativos, 
aunque también podrá desarrollarse simultáneamente a la realización de aquéllos. 

 Se entenderá realizado el resto de los módulos formativos cuando se obtenga evaluación 
positiva tras superar, en términos de apto, todos los módulos formativos del certifi cado de 
profesionalidad. 

 En las acciones formativas de los certifi cados de profesionalidad en las que el módulo de 
formación práctica en centros de trabajo se desarrolle una vez realizados el resto de los módu-
los formativos, dicho módulo habrá de iniciarse en un plazo no superior a cuatro meses desde 
la fi nalización del último módulo formativo. Para determinados certifi cados de profesionalidad 
que por su naturaleza presenten difi cultades para el cumplimiento del citado plazo, podrá soli-
citarse al Servicio Cántabro de Empleo una autorización para su ampliación. Dicha solicitud de 
ampliación, que no excederá los dos meses, se presentará con una antelación mínima de un 
mes a la fi nalización de los cuatro meses desde el último día de impartición del último módulo 
formativo, y se resolverá por el Servicio Cántabro de Empleo Si transcurrido un plazo de quince 
días no se hubiera notifi cado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse estimada por 
silencio administrativo. 

 En casos excepcionales, el módulo de formación práctica en centros de trabajo se podrá 
desarrollar simultáneamente a la realización de los módulos formativos del certifi cado de pro-
fesionalidad, siempre y cuando haya transcurrido al menos el 75 por ciento del total de horas 
lectivas de éstos, y para ello será necesario la previa autorización del Servicio Cántabro de 
Empleo. En la solicitud se deberá justifi car motivadamente la necesidad de realizar el módulo 
de formación práctica en centros de trabajo simultáneamente a la realización de los módulos 
formativos del certifi cado de profesionalidad. La solicitud deberá ser presentada con una an-
telación mínima de un mes al inicio previsto del módulo de formación práctica y su resolución 
deberá ser notifi cada en el plazo de un mes desde su presentación. El transcurso de dicho 
plazo legitimará a las personas interesadas para entender estimada su solicitud por silencio 
administrativo. En todo caso el módulo de formación práctica no podrá fi nalizar antes de la 
realización de los módulos formativos del certifi cado de profesionalidad. 

 3. La realización de este módulo se articulará a través de convenios o acuerdos entre las en-
tidades de formación y los centros de trabajo. El convenio o acuerdo al menos deberá incluir: 

 a) Lugar, fechas y horario del módulo de formación práctica en centros de trabajo. 
 b) Número de alumnos/as. 
 c) Persona tutora designada por la entidad de formación, de entre el personal docente que 

haya impartido los módulos formativos de dicho certifi cado de profesionalidad, y persona tu-
tora designada por la empresa. 

 d) Programa formativo, cuyo contenido será el establecido en el módulo de formación 
práctica del certifi cado de profesionalidad, y que incluirá los criterios de evaluación, obser-
vables y medibles y, al menos, la información que se indica en el Anexo VIII de la Orden 
ESS/1897/2013, de 10 de octubre, y en el manual de seguimiento. 

 e) Obligación del empresario de informar al alumnado sobre los riesgos del puesto de tra-
bajo en los que realizarán sus prácticas, debiendo constar por escrito la recepción de dicha 
información por los mismos. También se entregará copia de todo lo anterior al tutor de la en-
tidad de formación. 

 4. El tutor o la tutora del módulo de formación práctica en centros de trabajo será la per-
sona responsable de acordar el programa formativo con la empresa y de realizar, junto con el 
tutor o la tutora designada por la empresa, el seguimiento y la evaluación del alumnado, que 
se refl ejará documentalmente. A tal fi n el programa formativo incluirá criterios de evaluación, 
observables y medibles. Cuando la modalidad de justifi cación de la subvención sea cuenta 
justifi cativa con aportación de justifi cante de gasto, la cuantía máxima de la subvención para 
fi nanciar los costes de la actividad del tutor o la tutora del centro de formación será de 3 euros 
por alumno/a y hora práctica en centros de trabajo. 
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 5. El alumnado que supere este módulo recibirá una certifi cación fi rmada por ambos tutores 
y por la persona responsable de la empresa, conforme al modelo que se recoge en el Anexo IX 
de la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, y en el manual de seguimiento, que será nece-
sario aportar a efectos de la certifi cación de la formación por el Servicio Cántabro de Empleo, 
a fi n de solicitar el correspondiente certifi cado de profesionalidad. 

 6. Estará exento de realizar este módulo, previa solicitud, el alumnado referido en el apar-
tado 4 del artículo 5 bis del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, y normas de desarrollo, en 
el momento de inicio del módulo de formación práctica. 

 Las solicitudes de exención de este módulo por su correspondencia con la práctica laboral 
se presentarán con una antelación mínima de un mes previo al inicio de la formación práctica, 
y se resolverán por el Servicio Cántabro de Empleo. Si transcurrido un plazo de quince días no 
se hubiera notifi cado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse estimada por silencio 
administrativo. 

 La experiencia laboral, a efectos de exención del módulo de formación práctica en centros 
de trabajo, se acreditará mediante la documentación establecida en el apartado 5 del artículo 
5 bis del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, y normas de desarrollo, en el momento de 
inicio del módulo de formación práctica. 

 7. La entidad de formación que imparta el módulo formativo que permita completar la for-
mación asociada a un certifi cado de profesionalidad, deberá facilitar al alumnado que acredite 
tener el resto de los módulos formativos superados del mismo o distinto certifi cado de pro-
fesionalidad (si en este último caso estuviese acreditado para su impartición), la realización 
del módulo de formación práctica. La realización de dicho módulo de formación práctica se 
regulará de conformidad con el Real Decreto por el que se establece dicho certifi cado de pro-
fesionalidad, siendo de aplicación lo establecido en el Decreto 104/2008, de 16 de octubre, en 
lo relativo a prácticas profesionales no laborales. 

 Artículo 6. Plazo de ejecución de las acciones formativas. 
 1. Cada convocatoria que se apruebe en relación con las bases reguladoras establecerá el 

plazo de ejecución. 
 2. En el plazo que establezca cada convocatoria, las entidades benefi ciarias deberán pre-

sentar el calendario de ejecución de las acciones formativas concedidas. 
 En la elaboración del calendario las entidades deberán observar las siguientes reglas: 
 a) Las acciones formativas podrán iniciarse una vez dictada la resolución de concesión de 

las subvenciones. 
 b) Las entidades de formación deberán prever el inicio y fi nalización de las acciones forma-

tivas de acuerdo con lo establecido en cada convocatoria. 
 Una vez presentado, las entidades benefi ciarias de subvención no podrán instar la modifi -

cación del calendario. 
 3. El Servicio Cántabro de Empleo examinará el calendario de ejecución propuesto por las 

entidades de formación, correspondiendo a la dirección del organismo su aprobación mediante 
resolución que será publicada en el Tablón de anuncios del Servicio Cántabro de Empleo (Paseo 
General Dávila, 87, CP 39006, Santander). A meros efectos informativos el Servicio de Forma-
ción dispondrá la publicación del calendario en el Tablón de anuncios de EmpleaCantabria, sitio 
Web del Servicio Cántabro de Empleo (www.empleacantabria.com). 

 4. Una vez aprobado el calendario de ejecución, éste podrá ser modifi cado por el Servicio 
Cántabro de Empleo en base a alguno de los siguientes criterios: 

 a) Una mejor distribución territorial. 
 b) Una mejor distribución temporal. 
 c) Una mejor ejecución de la programación. 
 d) Dar respuesta a las necesidades del mercado de trabajo. 
 e) Completar la selección del alumnado. 
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 Las modifi caciones que pueda acordar el Servicio Cántabro de Empleo podrán alterar los 
porcentajes de distribución del inicio de las acciones formativas establecidas en cada convoca-
toria, lo que podrá conllevar, en su caso, los reajustes presupuestarios procedentes. 

 5. Las entidades de formación deberán comenzar las acciones formativas, de acuerdo con 
el calendario de ejecución aprobado por la persona titular de la Dirección del Servicio Cántabro 
de Empleo, incluyendo las modifi caciones posteriores, si las hubiere. 

 Artículo 7. Cuantía de la subvención. 
 1. La cuantía máxima de la subvención a conceder por cada acción formativa se determi-

nará mediante el producto del número de horas de la misma por el número de alumnado y por 
el importe del módulo establecido en el anexo II si la modalidad de justifi cación de la subven-
ción es cuenta justifi cativa con aportación de justifi cante de gasto, o el establecido en cada 
convocatoria, si la modalidad de justifi cación es a través de módulos. 

 En la modalidad de justifi cación a través de cuenta justifi cativa con aportación de justifi -
cante de gasto, las acciones formativas que se correspondan con certifi cados de profesiona-
lidad que contengan el módulo de formación práctica en centros de trabajo, éste módulo se 
subvencionará en la misma cuantía por alumno/a y hora que la acción principal. 

 2. El importe de la subvención que se otorgue al amparo de esta orden en ningún caso po-
drá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas 
procedentes de otras Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados, naciona-
les o internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por la entidad benefi ciaria. 

 Artículo 8. Financiación. 
 1. La fi nanciación se hará con cargo a los créditos de los Presupuestos Generales de la Co-

munidad Autónoma para cada ejercicio que se determinen en cada convocatoria. 
 2. La fi nanciación de estas subvenciones estará constituida con fondos de empleo de ámbito 

nacional transferidos por la Administración General del Estado, a través del Servicio Público 
de Empleo Estatal, así como con fondos de empleo autonómicos del Gobierno de Cantabria. 

 Artículo 9. Solicitudes: plazo, forma y lugar de presentación. 
 1. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados desde el día 

siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 
No serán admitidas a trámite las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido. 

 2. La solicitud de programación a presentar por cada entidad de formación identifi cada por 
su número de censo podrá únicamente incluir especialidades formativas vigentes en el Catá-
logo de Especialidades Formativas del Servicio Público de Empleo Estatal. 

 Cada entidad de formación identifi cada con su número de censo podrá presentar el número 
de solicitudes que permita cada convocatoria. 

 La presentación de la solicitud implicará el conocimiento y aceptación incondicionada de las 
presentes bases reguladoras. 

 3. Las solicitudes de subvención que se presenten en el marco de cada convocatoria, irán 
acompañadas de la documentación requerida, y se tramitarán de forma electrónica mediante 
la aplicación informática que estará a disposición de las entidades solicitantes en la página 
WEB del Gobierno de Cantabria (www.cantabria.es) o de la del Servicio Cántabro de Empleo 
(www.empleacantabria.com). Para su acceso será imprescindible que el representante legal de 
la entidad disponga de certifi cado digital. 

 No será necesario aportar la documentación que ya obrara en poder de cualquier órgano o 
unidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que se man-
tenga vigente y se cumplan los siguientes requisitos: 

 — Que el solicitante identifi que el documento/s afectado/s. 
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 — Que el solicitante haga constar la fecha y el órgano o dependencia y procedimiento en 
que fueron entregados. 

 — Que no hayan transcurrido más de cinco años desde la fi nalización del procedimiento al 
que correspondan. 

 — Que el solicitante presente su consentimiento para que pueda ser consultada y compro-
bada dicha documentación. 

 4. La presentación de la solicitud podrá suponer la prestación del consentimiento por parte 
de cada entidad para que el Servicio Cántabro de Empleo pueda recabar de los organismos 
competentes los datos y documentos relativos al: 

 a) Cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. 

 b) Cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
 c) Cumplimiento de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria. 
 d) Resto de los datos o documentos emitidos o en poder de la Administración de la Comu-

nidad Autónoma de Cantabria. 
 e) Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo de la identidad o tarjeta 

equivalente de las personas extranjeras residentes en territorio español, caso de ser necesario, 
de la persona física solicitante o de la persona física representante de la entidad solicitante. 

 Este consentimiento fi gurará en la solicitud y alcanzará a todas aquellas actuaciones de 
comprobación sobre los referidos datos que la Administración deba efectuar, tanto durante la 
tramitación del procedimiento, como posteriormente durante el seguimiento y control de la 
subvención que pueda ser otorgada. No obstante, cada solicitante podrá denegar o revocar de 
forma expresa este consentimiento en cualquier momento, a través de comunicación escrita 
al Servicio Cántabro de Empleo en tal sentido. En este supuesto, la entidad interesada deberá 
aportar los documentos acreditativos correspondientes según sean necesarios a efectos de 
tramitación, seguimiento y/o control de la subvención, siendo la no aportación de éstos causa 
para requerirle de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 

 5. Las solicitudes contendrán: 
 a) Declaración responsable en la que se haga constar que no se incurre en ninguna de las 

circunstancias que impiden obtener la condición de benefi ciario, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 12 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio. 

 b) El consentimiento, en su caso, de la entidad solicitante para la comprobación y constan-
cia por el Servicio Cántabro de Empleo de los datos y documentos mencionados en el apartado 
anterior. 

 c) Declaración responsable de no haber solicitado ni obtenido ayudas, subvenciones, recur-
sos o compensaciones económicas para la misma fi nalidad, procedentes de cualquier Adminis-
tración o ente, público o privado, nacional o internacional. 

 d) La fecha estimativa de inicio de la acción formativa correspondiente. 
 e) Indicación de si la acción formativa se incluye en la oferta formativa específi ca dirigida 

preferentemente a personas trabajadoras de la Comarca del Besaya. Con carácter general, si 
la acción formativa la solicita una entidad del ámbito territorial defi nido en el artículo 3.2, la 
inclusión será obligatoria. 

 f) Datos de la cuenta bancaria en la que será ingresada la subvención, en caso de concesión. 
 g) Declaración responsable sobre la veracidad de los datos declarados en la solicitud y do-

cumentación que la acompañe. 
 h) En el caso de que la solicitud se refi era a una acción formativa vinculada a la obtención 

de certifi cado de profesionalidad que contenga el módulo de formación práctica en centros de 
trabajo, compromiso de la realización de la formación práctica del alumnado. 
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 i) Declaración responsable de poseer las autorizaciones necesarias de las personas cuyos 
datos se derivan de la presente solicitud para el tratamiento informático de los mismos, a los 
efectos del Reglamento General de Protección de Datos. 

 j) Declaración responsable de solvencia de la entidad de formación para cumplir con las 
obligaciones establecidas en el Reglamento General de Protección de Datos. 

 k) Declaración responsable de que la entidad de formación no ha sido excluida del acceso 
a benefi cios por la comisión de infracciones reguladas en el texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por real Decreto Legislativo 5/2000, de 
4 de agosto. 

 6. Si la entidad solicitante no presta su consentimiento para la comprobación y constancia 
por el Servicio Cántabro de Empleo de los datos mencionados en el apartado cuatro de este 
artículo, presentará copia de los siguientes documentos: 

 1.º Documento acreditativo de la identidad de la persona física solicitante o de la persona 
física representante de la entidad solicitante. 

 2.º Certifi cado actualizado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias, expedido 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 3.º Certifi cado actualizado de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 4.º Certifi cado actualizado de estar al corriente de sus obligaciones con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, expedido por la Agencia Cántabra de Administración Tributaria. 

 7. Si la entidad solicitante es una persona jurídica, las solicitudes irán acompañadas de co-
pia del poder sufi ciente y subsistente a favor de la persona física que suscribe la solicitud para 
actuar en nombre de la entidad solicitante. 

 8. Las entidades solicitantes podrán presentar, además, la siguiente documentación: 
 a) Documentación acreditativa de estar en posesión de un sistema acreditado de calidad 

para la gestión de la formación. 
 b) A los efectos de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 10.6, la documentación que 

establezca cada convocatoria. 
 9. El Servicio Cántabro de Empleo podrá requerir en cualquier momento del procedimiento 

si lo considera necesario, la presentación de documentos originales, para su cotejo en aquellos 
documentos que se presenten mediante copia simple. 

 10. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información 
que se incorpore a una declaración responsable, o la no presentación ante la Administración 
competente de la declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida 
para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la imposibilidad de continuar con 
el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia 
de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que 
hubiera lugar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Artículo 10. Procedimiento: ordenación e instrucción. 
 1. La concesión de las subvenciones correspondientes se realizará en régimen de concu-

rrencia competitiva, atendiendo a los principios de objetividad, igualdad, transparencia y pu-
blicidad, regulándose conforme lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
en cuanto constituyan legislación básica del Estado, y en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Podrá declararse la aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En ese caso se redu-
cirán a la mitad los plazos establecidos en esta orden relativos al procedimiento de concesión, 
salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos. 



i boc.cantabria.esPág. 23109

MARTES, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 173

15/62

C
V

E-
20

18
-8

00
6

 2. En uso de la habilitación contenida en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, todas las notifi caciones que, durante el procedimiento, incluidos los requerimientos, 
deban realizarse, serán sustituidas por su publicación en el tablón de anuncios del Servicio 
Cántabro de Empleo (Paseo General Dávila, 87, CP 39006, Santander). La publicación en dicho 
tablón sustituirá a la notifi cación, surtiendo sus mismos efectos. A todos los efectos se enten-
derá practicada la notifi cación el primer día de exposición en el citado tablón, computándose 
los plazos a partir del día siguiente a dicha fecha. 

 A meros efectos informativos el Servicio de Formación dispondrá la publicación de las no-
tifi caciones en el Tablón de anuncios de EmpleaCantabria, sitio Web del Servicio Cántabro de 
Empleo (www.empleacantabria.es). 

 3. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será el Servicio 
de Formación, que ejercerá las siguientes funciones: 

 a) Verifi car que las solicitudes cumplen los requisitos exigidos en esta orden y, si advirtiese 
defectos u omisiones en la documentación exigida, requerir al solicitante para que subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo máximo e improrrogable de diez días 
hábiles apercibiéndole que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de su solicitud, previa re-
solución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 b) Solicitar asesoramiento y cuantos informes estime necesarios para resolver. 
 4. Para la valoración de las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de valora-

ción fi jados en esta orden, se constituirá un Comité de Valoración que estará presidido por la 
persona titular de la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo o persona en quien delegue, y 
formarán parte del mismo como vocales dos funcionarios o funcionarias del Servicio Cántabro 
de Empleo, y un funcionario o una funcionaria del citado organismo, quien actuará en calidad 
de secretario o secretaria. 

 5. El Comité de Valoración, a la vista de las solicitudes presentadas, planifi cará las acciones 
formativas objeto de programación, estableciendo un número máximo de cursos de la misma 
especialidad a impartir por zona de infl uencia de cada localidad, dando prioridad a las acciones 
formativas que se correspondan con los certifi cados de profesionalidad, prestando especial 
atención a las necesidades formativas en cada zona de infl uencia. 

 En todo caso, el Servicio de Formación recabará del Servicio de Intermediación y Orienta-
ción Profesional informe sobre: 

 a) Necesidades formativas detectadas en los itinerarios individuales y personalizados de 
empleo desarrollados en las ofi cinas de empleo y en las entidades que colaboran con el Servi-
cio Cántabro de Empleo en la prestación del servicio de orientación profesional. 

 b) Necesidades formativas detectadas en la gestión de las ofertas de empleo por parte de 
las ofi cinas de empleo del Servicio Cántabro de Empleo. 

 6. Evaluadas las solicitudes, el Comité de Valoración emitirá un informe en el que se con-
crete el resultado de la evaluación efectuada. Dicha valoración se realizará teniendo en consi-
deración los siguientes criterios: 

 a) Informes de evaluación de centros y cursos respecto a las especialidades a impartir. 
Hasta 25 puntos. 

 En este criterio se valorarán los PEC3 de evaluación y seguimiento de cursos programados 
en modalidad presencial en Cantabria, de los años establecidos en cada convocatoria, siempre 
que hayan fi nalizado, de cada una de las especialidades solicitadas por la entidad de forma-
ción, con la puntuación más benefi ciosa obtenida en dichos años, de la siguiente manera: 

 1.º Hasta 300 puntos: 1 punto. 
 2.º De 301 a 325 puntos: 4 puntos. 
 3.º De 326 a 350 puntos: 7 puntos. 
 4.º De 351 a 375 puntos: 10 puntos. 
 5.º De 376 a 400 puntos: 13 puntos. 
 6.º De 401 a 425 puntos: 16 puntos. 
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 7.º De 426 a 450 puntos: 19 puntos. 
 8.º De 451 a 475 puntos: 22 puntos. 
 9.º Más de 475 puntos: 25 puntos. 
 b) Experiencia acreditada de la entidad de formación en la impartición de acciones de for-

mación profesional para el empleo en modalidad presencial en Cantabria. Hasta 12 puntos. 
 En este criterio, la experiencia vendrá determinada por tres parámetros; por un lado, la 

antigüedad de la entidad de formación, por otro lado, el número de alumnado programado en 
los años establecidos en cada convocatoria, y, por último, el número de horas programadas en 
los años establecidos en cada convocatoria, de la siguiente forma: 

 1.º La antigüedad, a la fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria", se valorará con un máximo de 4 puntos y un mínimo de 1, dando de esta forma pun-
tuación a las entidades de formación de reciente inscripción y/o acreditación, de la siguiente manera: 

 — mayor de 25 años: 4 puntos. 
 — mayor de 20 años, hasta 25 años incluido: 3,5 puntos. 
 — mayor 15 años, hasta 20 años incluido: 3 puntos. 
 — mayor de 10 años, hasta 15 años incluido: 2,5 puntos. 
 — mayor de 5 años hasta 10 años incluido: 2 puntos. 
 — mayor de 2 años hasta 5 años incluido: 1,5 puntos. 
 — Igual o inferior a 2 años: 1 punto. 
 2.º El alumnado programado se valorará con un máximo de 4 y un mínimo de 1 punto, de 

la siguiente manera: 
 — Hasta 30 alumnos/as: 1 punto. 
 — De 31 a 60 alumnos/as: 1,5 puntos. 
 — De 61 a 90 alumnos/as: 2 puntos. 
 — De 91 a 120 alumnos/as: 2,5 puntos. 
 — De 121 a 195 alumnos/as: 3 puntos. 
 — De 196 a 270 alumnos/as: 3,5 puntos 
 — Más de 270 alumnos/as: 4 puntos. 
 Se entiende por alumnado programado el aprobado deducido el de acciones formativas 

objeto de renuncia presentada y el de acciones formativas que no hubieran iniciado en plazo. 
 3.º Las horas programadas se valorarán con un máximo de 4 y un mínimo de 1 punto, de 

la siguiente manera: 
 — Hasta 500 horas: 1 punto. 
 — De 501 a 1.500 horas: 1,5 puntos. 
 — De 1.501 a 2.250 horas: 2 puntos. 
 — De 2.251 a 3.000 horas: 2,5 puntos. 
 — De 3.001 a 4.000 horas: 3 puntos. 
 — De 4.001 a 5.000 horas: 3,5 puntos. 
 — Más de 5.000 horas: 4 puntos. 
 Se entiende por horas programadas las aprobadas deducidas las de las acciones formativas 

objeto de renuncia presentada y las de las acciones formativas que no hubieran iniciado en plazo. 
 c) Prácticas profesionales no laborales realizadas en empresas relativas a las programacio-

nes que se indiquen en cada convocatoria en la especialidad solicitada. Hasta 15 puntos. 
 Se valorará en cada especialidad formativa la realización de prácticas (no contenidas en 

la formación de especialidades conducentes a la obtención de certifi cado de profesionalidad) 
relativas a las programaciones que se indiquen en cada convocatoria con 1 punto por alumno/a 
que haya realizado prácticas hasta un máximo de 15 puntos. 
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 d) Acciones que, por su lugar de impartición y la escasez de oferta en la localidad donde se 
desarrolle la acción formativa, se considere necesaria su programación. 25 puntos. 

 e) La acreditación de la entidad de formación de estar en posesión de un sistema acreditado 
de calidad para la gestión de la formación. 10 puntos. 

 Se valorarán con 10 puntos las solicitudes de aquellas entidades de formación que hayan 
presentado la certifi cación de calidad en la actividad de formación. 

 f) Acciones formativas dirigidas, a todos o alguno de los colectivos prioritarios establecidos 
en cada convocatoria, que se determinarán en función de la situación sociolaboral de cada 
momento. 13 puntos. 

 7. En caso de empate entre solicitantes de una misma especialidad formativa programada, 
éste se resolverá a favor de la entidad que tenga una mejor puntuación de entre los criterios 
descritos anteriormente y en el orden establecido para los mismos. 

 8. No obstante lo anterior, no será necesario fi jar un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos en el caso de que el crédito consignado 
en cada convocatoria fuera sufi ciente, atendiendo al número de solicitudes una vez fi nalizado 
el plazo de presentación. Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 55.1 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

 9. El Servicio de Formación, a la vista del expediente y del informe del Comité de Valo-
ración, formulará la propuesta de resolución, que deberá expresar la relación de solicitantes 
para quienes se propone la concesión de la subvención y su cuantía, así como la relación de 
solicitudes que se propone denegar. 

 Igualmente, la propuesta de resolución podrá incluir una relación ordenada de todas las 
solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las 
bases reguladoras para poder ser subvencionadas, no lo hayan sido por rebasarse la cuantía 
máxima del crédito fi jado en cada convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a 
cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma. 

 Asimismo, emitirá informe en el que conste que de la información que obre en su poder 
se desprende que las entidades propuestas como benefi ciarias cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas. 

 10. El procedimiento se iniciará de ofi cio mediante la aprobación de la correspondiente con-
vocatoria, cuyo extracto será objeto de publicación en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 Artículo 11. Resolución. 
 1. La competencia para resolver corresponderá al Consejo de Gobierno cuando al menos 

una de las subvenciones exceda, individual y unitariamente considerada, la cantidad de 60.000 
euros, según lo previsto en el artículo 9 de la Ley de Subvenciones de Cantabria. En otro caso, 
la competencia corresponderá a la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo. 

 2. La resolución será motivada y hará mención a la relación de solicitantes a las que se con-
cede la subvención y su cuantía. Asimismo, hará constar de forma expresa la desestimación y 
la no concesión, por desistimiento, la renuncia al derecho o la imposibilidad material sobreve-
nida, del resto de las solicitudes. 

 Adicionalmente, la resolución de la convocatoria podrá incluir una relación ordenada de 
todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas estableci-
das en las bases reguladoras para poder ser subvencionadas, no lo hayan sido por rebasarse 
la cuantía máxima del crédito fi jado en cada convocatoria, con indicación de la puntuación 
otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma. 

 En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las empresas o perso-
nas benefi ciarias, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, 
la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su 
puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguna de las benefi ciarias se haya 
liberado crédito sufi ciente para atender al menos una de las solicitudes denegadas. 
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 Igualmente se hará constar que la subvención es objeto de fi nanciación a través de fondos 
de empleo de ámbito nacional transferidos por el Servicio Público de Empleo Estatal, así como 
con fondos de empleo autonómicos del Gobierno de Cantabria. 

 3. El plazo máximo para notifi car la resolución del procedimiento no podrá exceder de cua-
tro meses, contados a partir del día siguiente al de publicación del extracto de la convocatoria 
en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". Si transcurrido dicho plazo no se hubiera notifi cado resolu-
ción expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada por silencio administrativo. 

 La notifi cación hará sucinta mención de las obligaciones fi scales de las entidades benefi cia-
rias, especialmente a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 4. Si la resolución la adoptara el Consejo de Gobierno, agotará la vía administrativa, y 
contra la misma podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante ese mismo 
órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notifi cación, o bien di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, ante la Sala del mismo orden del Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
a su notifi cación. 

 Si la resolución la adoptara la persona titular de la Dirección del Servicio Cántabro de Em-
pleo, no agotará la vía administrativa, y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a su notifi cación. 

 5. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 12, toda alteración de las condiciones teni-
das en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente 
de subvenciones y ayudas otorgadas por otras administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 6. El importe de la subvención o ayuda que se otorgue al amparo de esta orden en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con otras subvenciones o 
ayudas procedentes de otras administraciones públicas o de otros entes, públicos o privados, 
nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad subvencionada. La cuantía de las 
subvenciones reguladas en esta orden deberá reducirse en caso de que se supere el mencio-
nado tope de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 7. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema 
nacional de publicidad de subvenciones. 

 Artículo 12. Modifi cación de la resolución. 
 1. Una vez recaída la resolución de concesión, la entidad benefi ciaria podrá solicitar la mo-

difi cación de la misma que deberá fundamentarse en circunstancias sobrevenidas durante el 
plazo de ejecución de la actividad subvencionada y formalizarse con carácter inmediato a su 
acaecimiento, y en todo caso, antes de la fi nalización del citado plazo de ejecución. 

 A las modifi caciones que afecten exclusivamente al número de participantes en las acciones 
formativas no les será de aplicación lo dispuesto en este artículo, siempre que no suponga 
minoración de la valoración técnica obtenida en la solicitud de subvención, debiendo no obs-
tante comunicar tal circunstancia al Servicio Cántabro de Empleo en el momento en que se 
produzcan. 

 2. Las solicitudes de modifi cación se tramitarán por el Servicio de Formación, y previo in-
forme del Comité de Valoración, serán resueltas por el órgano concedente de la subvención. En 
todo caso, la modifi cación sólo podrá autorizarse si no daña derechos de terceros. 

 3. El órgano concedente deberá dictar resolución aceptando o denegando la modifi cación 
propuesta en el plazo de un mes desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el 
Registro del Servicio Cántabro de Empleo. Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse notifi -
cado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada. 
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 4. Las solicitudes podrán retrotraer sus efectos, como máximo, al momento de la presen-
tación de la solicitud de modifi cación. 

 Artículo 13. Pago de la subvención. 
 1. El abono de la subvención se realizará de manera fraccionada, según lo establecido en 

el apartado 2. 
 En todo caso, los pagos estarán condicionados a que las entidades benefi ciarias acrediten 

que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social 
y con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, salvo que se acredite que 
dichas deudas se encuentran aplazadas, fraccionadas o cuando se hubiese acordado su sus-
pensión. No podrán realizarse los pagos de la subvención cuando la entidad sea deudora por 
resolución fi rme de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o garantice la deuda de 
la manera prevista en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 2. Una vez recaída resolución de concesión de la subvención se abonará de ofi cio a cada 
entidad benefi ciaria el 25% de la cuantía de la subvención concedida, en concepto de anticipo, 
sin necesidad de constituir garantías a favor de la Administración. 

 Acreditado el inicio de la acción formativa por la entidad benefi ciaria, se anticipará el pago 
de un 35% adicional, sin necesidad de constituir garantías a favor de la Administración. 

 El 40% restante del importe de la subvención se abonará una vez fi nalizada y justifi cada 
la acción formativa. Cuando la modalidad de justifi cación de la subvención sea cuenta justifi -
cativa con aportación de justifi cante de gasto, se estará a lo dispuesto en el artículo 84.2 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Artículo 14. Plazo y forma de justifi cación de la subvención. 
 1. La justifi cación del cumplimiento del objeto de la subvención concedida y la aplicación de 

los fondos se realizará por el benefi ciario de forma individualizada para cada acción formativa, 
pudiendo revestir la modalidad de justifi cación de cuenta justifi cativa con aportación de justi-
fi cante de gasto o a través de módulos, según determine cada convocatoria. 

 2. Cuando la modalidad de justifi cación sea la de cuenta justifi cativa con aportación de jus-
tifi cante de gasto, la entidad benefi ciaria deberá justifi car la realización de la acción formativa 
subvencionada, así como los gastos generados por dicha actividad. Para ello deberá tener en 
cuenta lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como los 
costes subvencionables y los criterios de imputación establecidos en el anexo I de esta orden 
y en la Orden HAC/40/2014, de 22 de agosto de 2014, por la que se aprueba el manual de 
justifi cación de gastos de acciones formativas de formación profesional para el empleo. 

 La entidad benefi ciaria deberá presentar ante el Servicio Cántabro de Empleo, conforme a 
las instrucciones e impresos normalizados que se faciliten: 

 a) La documentación justifi cativa de la realización de la formación, con especifi cación de cada 
acción formativa realizada de la que se hubiese comunicado su inicio en el momento oportuno. 

 b) La cuenta justifi cativa de los gastos incurridos, que se compondrá de la declaración de 
liquidación en el modelo CC3-E correspondiente a cada acción formativa, y para los costes di-
rectos, la relación clasifi cada de los gastos efectuados, las facturas acreditativas de los mismos 
y la documentación justifi cativa del pago, que se presentará en original y copia al objeto de 
que la misma sea compulsada y se estampillen los justifi cantes de gasto originales. 

 La declaración de liquidación en el modelo CC3-E correspondiente a cada acción formativa 
y las relaciones clasifi cadas de los gastos efectuados (anexos) se tramitarán de forma electró-
nica mediante la aplicación informática que estará a disposición de las entidades solicitantes 
en la página WEB del Gobierno de Cantabria (www.cantabria.es) o de la del Servicio Cántabro 
de Empleo (www.empleacantabira.com). 

 c) La acreditación de haber ingresado el importe correspondiente a la diferencia entre la 
cantidad justifi cada y la recibida en concepto de anticipo, en su caso. 
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 Los gastos indirectos se justifi can mediante fi nanciación a tipo fi jo, determinada aplicando 
un porcentaje, acción por acción, respecto de los costes directos de la actividad formativa de-
tallados en el anexo I. También se detallan en dicho anexo los tipos fi jos aplicables. 

 Cualquier corrección fi nanciera que se aplique sobre los gastos base del cálculo del tipo fi jo, 
en virtud de las verifi caciones y controles que puedan efectuarse, dará lugar a una minoración 
de los costes indirectos justifi cados. 

 La opción fi nanciación a tipo fi jo para la imputación de los gastos indirectos es obligatoria 
para todas las entidades benefi ciarias de las acciones concedidas, durante todo el proceso de 
ejecución y liquidación, y no se puede cambiar este sistema de justifi cación. 

 3. Cuando la modalidad de justifi cación sea a través de módulos, la entidad benefi ciaria de-
berá justifi car la realización de la acción formativa subvencionada en los términos establecidos 
en el artículo 30.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el artículo 31.1 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, y en los artículos 69 y 76 a 79 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 En este supuesto, la justifi cación de la subvención se llevará a cabo mediante la presenta-
ción de la siguiente documentación, desglosada para cada acción formativa, en los modelos 
normalizados que al efecto se faciliten: 

 a) Una memoria de actuación justifi cativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

 b) Una memoria económica justifi cativa que contendrá, como mínimo los siguientes extre-
mos: 

 1.º Acreditación o, en su defecto, declaración del benefi ciario sobre el número de unidades 
físicas consideradas como módulo, y en el que se detalle el número de horas impartidas y la 
relación de alumnos participantes en la acción formativa, indicando de cada uno de ellos, el 
número de horas lectivas efectivamente realizadas, las faltas de asistencia justifi cadas y no 
justifi cadas, en concordancia con las hojas de asistencia fi rmadas por los alumnos y los justi-
fi cantes de las faltas de asistencia aportados. 

 2.º Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las actividades cuantifi cadas en la 
memoria de actuación y los módulos contemplados en la orden de convocatoria. 

 3.º Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan fi nanciado la actividad subven-
cionada con indicación del importe y su procedencia. 

 c) La aplicación de la opción de justifi cación a través de módulos económicos no exime a 
las entidades benefi ciarias del deber de cumplir la legislación sectorial en materia fi nanciera, 
fi scal, contable y laboral, especialmente en lo referente a contabilidad de los gastos, abono de 
salarios al personal, ingresos de las cotizaciones a la seguridad social, facturación y subcon-
tratación. 

 A los efectos de lo previsto en la Ley 30/2015, se entiende por módulo económico el coste 
por participante y hora de formación que podrá ser objeto de fi nanciación pública. 

 Los módulos económicos a aplicar serán los establecidos en cada convocatoria. 
 Una vez realizada la acción formativa, la liquidación de la subvención se realizará en función 

de los participantes que hayan fi nalizado la formación. En ningún caso la liquidación podrá su-
perar la cuantía de la subvención inicialmente concedida. El cálculo será el siguiente, alumno 
fi nalizado por horas de formación impartidas y por el módulo económico que se establezca al 
efecto. 

 4. El plazo para la justifi cación de la acción formativa será de tres meses tras su fi nalización. 
 5. Transcurrido el plazo establecido para la justifi cación de la subvención sin que se hubiese 

presentado la documentación anterior, el Servicio Cántabro de Empleo requerirá a la entidad 
benefi ciaria para que en el plazo improrrogable de quince días aporte la misma. La falta de 
presentación de la justifi cación, transcurrido este nuevo plazo, llevará consigo el inicio del 
procedimiento de revocación y reintegro, o de pérdida del derecho al cobro, en su caso, de la 
subvención. 
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 En todo caso, si la documentación presentada fuese insufi ciente para considerar correcta-
mente justifi cada la subvención concedida, o cuando la cuantía a percibir por el benefi ciario 
no coincide con la autoliquidación practicada por éste, el Servicio Cántabro de Empleo pondrá 
en conocimiento de los benefi ciarios las insufi ciencias observadas para que en el plazo de diez 
días sean subsanadas. 

 6. Cuando las actividades formativas hayan sido fi nanciadas, además de con la subvención, 
con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justifi cación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 

 7. Una vez presentada la documentación señalada en los apartados 2 y 3 de este artículo, 
el Servicio de Formación realizará la correspondiente comprobación técnico-económica. 

 Si como resultado de dicha comprobación se dedujera que el coste subvencionable ha sido 
inferior a la cuantía satisfecha a la entidad benefi ciaria en concepto de anticipo, o que se han 
incumplido total o parcialmente los requisitos establecidos en la normativa aplicable a la jus-
tifi cación de la subvención o los fi nes para los que fue concedida la misma, se comunicará tal 
circunstancia al interesado junto a los resultados de la comprobación técnico-económica, y se 
iniciará el procedimiento de reintegro total o parcial de la subvención. 

 8. Los rendimientos fi nancieros que se generen por los fondos librados a las entidades 
benefi ciarias no incrementarán el importe de la subvención concedida en razón de la escasa 
cuantía de los mismos y la difi cultad de su aplicación a las actividades subvencionadas y de su 
seguimiento y control, de conformidad con lo previsto en el artículo 18.5 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio. 

 Artículo 15. Desarrollo de las acciones formativas. 
 1. Mediante orden de la consejería competente en materia de empleo se regulará el pro-

cedimiento de selección del alumnado y por el que se desarrollen las acciones formativas. La 
misma aprobará el manual de gestión de las acciones formativas, que recogerá el conjunto de 
instrucciones que regirán el proceso de selección del alumnado y su desarrollo, así como la tra-
mitación de la documentación requerida. Las entidades benefi ciarias remitirán, en el soporte 
y plazo que se determine, cuanta información el Servicio Cántabro de Empleo estime precisa 
sobre el desarrollo de dichas acciones. 

 2. Para acceder a la formación de los módulos formativos de los certifi cados de profesio-
nalidad de los niveles de cualifi cación profesional 2 y 3, el alumnado deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 20 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, así como 
en los Reales Decretos por los que se regula cada certifi cado de profesionalidad. 

 En caso de que las personas seleccionadas sean desempleadas, las entidades responsables 
de impartir la formación deberán comunicar de manera inmediata al Servicio Cántabro de 
Empleo las renuncias, no presentaciones y abandonos de las acciones formativas por parte de 
aquéllas, con indicación de las causas de dichas circunstancias. 

 Salvo autorización, no se iniciará ninguna acción formativa si no se dispone para ello del 
100% del número de alumnos/as programados/as. 

 3. El alumnado deberá asistir, seguir con aprovechamiento las acciones formativas en las 
que participen, no alterar el desarrollo de las mismas, no provocar incidentes que difi culten 
la impartición o la convivencia en las clases y cumplir con el horario de la acción formativa. 
El incumplimiento de estas obligaciones podrá suponer su exclusión. Será causa de exclusión 
incurrir en cinco incumplimientos horarios en un mes, sin justifi cación. Se entiende por incum-
plimiento horario tanto el retraso en la hora de entrada como el adelanto en la salida o las 
ausencias durante parte de las horas lectivas. Además, constituirá causa de expulsión de las 
acciones formativas el incurrir en más de tres faltas de asistencia no justifi cadas en un mismo 
mes. 

 El alumnado que esté realizando una acción formativa de certifi cado de profesionalidad en 
la que alguna unidad formativa o algún módulo de formación de dicha acción formativa ya lo 
tenga superado por haberlo realizado anteriormente, podrá solicitar la exención del mismo. 
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La solicitud de exención de esta unidad formativa o de este módulo, acompañado de copia de 
la certifi cación, acreditación parcial o del certifi cado de profesionalidad que contenga dicha 
unidad formativa o módulo formativo, se presentará con una antelación mínima de quince días 
previos al inicio de la unidad formativa o del módulo de formación respecto del que solicita 
la exención, y se resolverá por el Servicio Cántabro de Empleo en el plazo de quince días. Si 
transcurrido dicho plazo no se hubiera notifi cado resolución expresa, la solicitud podrá enten-
derse estimada por silencio administrativo. En tanto no se reciba la resolución de exención, el 
alumno o la alumna en cuestión tendrá la obligación de asistir al módulo formativo. 

 De acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, la superación de 
todas las unidades formativas defi nidas para el módulo, siempre que el participante curse de 
forma consecutiva al menos una unidad formativa por año, dará derecho a la certifi cación del 
módulo formativo y la acreditación de la unidad de competencia correspondiente. Por todo ello, 
la exención de la unidad formativa podrá autorizarse siempre que la misma se haya cursado 
como máximo el año anterior respecto al resto de las unidades formativas que integran el 
módulo formativo. 

 4. Las personas participantes en las acciones formativas deberán comunicar a la entidad de 
formación donde se realicen las mismas, los cambios que pudieran producirse en su situación 
laboral durante el desarrollo de dichas acciones formativas. 

 5. Cada entidad benefi ciaria deberá remitir al Servicio Cántabro de Empleo las comunica-
ciones relativas al inicio, cualquier modifi cación posterior y en su caso fi nalización de la forma-
ción, en los plazos y forma establecidos en el manual de procedimiento. 

 En dichas comunicaciones se refl ejará la situación laboral del alumnado, desempleado u 
ocupado. 

 La falta de comunicación en los plazos establecidos implicará que la correspondiente acción 
formativa se considere no realizada a efectos de la justifi cación de la subvención, salvo que la 
no comunicación en plazo se deba a causas imprevistas, debidamente justifi cadas y comuni-
cadas en el momento en que se produzcan. 

 Cuando la acción formativa sea un certifi cado de profesionalidad que contenga el módulo 
de formación práctica en centros de trabajo, la entidad de formación deberá aportar un con-
venio o acuerdo con los titulares de los centros de trabajo donde se realice este módulo. Dicha 
documentación se presentará junto con la comunicación de inicio, o una vez iniciada la acción 
formativa, hasta un mes antes del comienzo de dichas prácticas. 

 Antes del inicio del módulo de formación práctica, en el supuesto de causa de fuerza mayor, 
la entidad de formación podrá solicitar la modifi cación del centro o centros de trabajo donde 
se realice el módulo de formación práctica. La persona titular de la Dirección del Servicio Cán-
tabro de Empleo resolverá sobre dicha solicitud. Si transcurrido un plazo de quince días no 
se hubiera notifi cado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse estimada por silencio 
administrativo. 

 Cuando durante el desarrollo de las acciones formativas, y pese a haberse intentado com-
pletar el número de participantes, éste disminuya hasta una cantidad igual o inferior al 60% 
del que fue programado, dichas acciones podrán ser suspendidas por la Dirección del Servicio 
Cántabro de Empleo con el fi n de completar la selección del alumnado, por un periodo de hasta 
15 días, siempre y cuando no hayan transcurrido más del 25% de las horas lectivas, salvo 
cuando se trate de acciones formativas vinculadas a certifi cados de profesionalidad, que será 
como máximo en el quinto día lectivo, si no se ha superado dicho porcentaje. 

 Por circunstancias sobrevenidas, la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo podrá, me-
diante resolución motivada, autorizar de ofi cio o a instancia de parte la suspensión temporal, 
por un periodo de hasta 15 días, o defi nitiva de la acción formativa. 

 6. A los efectos de determinar la subvención una vez realizada la acción formativa, se consi-
derará que cada alumno/a participante ha fi nalizado la misma cuando haya asistido, al menos, 
al 75% de la duración de la acción formativa desde el momento de su incorporación. Para el 
cálculo anterior las faltas debidamente justifi cadas se considerarán a efectos del cómputo de 
asistencia. 
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 En el supuesto de que a un participante se le hubiera concedido por resolución la exención 
de realización de algún módulo formativo, a excepción del módulo de formación práctica en 
centros de trabajo, las horas correspondientes al módulo formativo se considerarán a efectos 
del cómputo de asistencia. 

 Si se produjeran abandonos de personas participantes se podrán incorporar otras a la 
formación en lugar de aquéllas. Esta sustitución se admitirá siempre que se produzca antes 
de alcanzar el 25% de la duración de la acción formativa, salvo cuando se trate de acciones 
formativas vinculadas a certifi cados de profesionalidad, en cuyo caso únicamente se admitirá 
la sustitución, siempre que no se haya superado dicho porcentaje, si se produce durante los 
primeros cinco días lectivos desde el inicio de la acción formativa. Si los abandonos tuviesen 
lugar con posterioridad a los mencionados periodos, se admitirán desviaciones por acción de 
hasta un 15% del número de participantes que las hubieran iniciado. 

 En el supuesto de personas desempleadas, se considerará que han fi nalizado la acción for-
mativa, aquéllas que tuvieran que abandonarla por haber encontrado empleo o haber obtenido 
una beca retribuida, siempre que el abandono en el curso tenga lugar con posterioridad al 
período de sustitución, y que la contratación o la concesión de la beca se hayan producido en 
un plazo máximo de un mes a contar desde el último día de asistencia al curso. 

 En el supuesto de que la acción formativa contemple la realización del módulo de formación 
práctica en centros de trabajo, se considerará que un alumno o alumna ha fi nalizado el mismo, 
a efectos de determinar la subvención del módulo de formación práctica, cuando haya asis-
tido, al menos, al 75% de la duración de éste módulo. A estos efectos, las faltas debidamente 
justifi cadas se considerarán a efectos del cómputo de asistencia. Si se producen abandonos 
de participantes en la realización de este módulo, se admitirán desviaciones de hasta un 15% 
del número de participantes que lo han iniciado. En el supuesto de personas desempleadas, se 
considerará que han fi nalizado éste módulo, aquéllas que tuvieran que abandonarlo por haber 
encontrado empleo o haber obtenido una beca retribuida, y que la contratación o la concesión 
de la beca se hayan producido en un plazo máximo de un mes a contar desde el último día de 
asistencia al módulo de formación práctica. 

 Además del alumnado que se considera que ha fi nalizado la formación según lo dispuesto 
en los apartados anteriores, se considerarán abonable el alumnado que haya sido excluido del 
curso por resolución administrativa. 

 7. La participación del alumnado en acciones formativas no podrá ser superior a ocho horas diarias. 
 8. La evaluación de la formación de los certifi cados de profesionalidad se realizará de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 14 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, así como 
sus normas de desarrollo. 

 En cada módulo formativo se realizará evaluación durante el proceso de aprendizaje y eva-
luación fi nal del módulo. 

 Las pruebas de evaluación, deberán realizarse para todos los alumnos al mismo tiempo. 
 Para que el alumnado pueda presentarse a la prueba de evaluación fi nal de un módulo, 

deberá justifi car una asistencia de al menos el 75% de las horas totales del mismo, desde el 
momento de su incorporación al mismo. 

 Para superar un módulo formativo será necesario obtener una puntuación mínima de 5 en 
la prueba de evaluación fi nal del mismo y, en su caso, en todas y cada una de las unidades 
formativas que la confi guren. En caso de no superarlo se considerará no apto. 

 A los alumnos que no hayan superado la prueba de evaluación fi nal del módulo en la fecha 
establecida para la primera convocatoria o no la hayan realizado por causa justifi cada, se les 
ofrecerá una segunda convocatoria, antes de concluir la acción formativa, en la que se les 
aplicará otra prueba fi nal paralela a la anterior. 

 9. La acreditación de la formación se realizará mediante la entrega del correspondiente 
certifi cado o diploma, tras la fi nalización de la acción formativa, conforme a lo establecido en 
el artículo 8 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, y según el procedimiento establecido 
por el Servicio Cántabro de Empleo. 
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 10. Cuando el Servicio Cántabro de Empleo detecte anomalías que repercutan en el desa-
rrollo normal de la impartición de la formación o el incumplimiento de los requisitos y obliga-
ciones establecidos en las presentes bases y demás normas aplicables, podrá, mediante reso-
lución motivada, decretar de ofi cio la suspensión temporal de la acción formativa concediendo 
trámite de audiencia a la entidad benefi ciaria por un plazo de tres días hábiles para presentar 
alegaciones. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo otorgado al efecto, la persona 
titular de la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo, previa propuesta del Servicio de For-
mación, resolverá la procedencia sobre la suspensión defi nitiva de la acción formativa. 

 11. Las actividades de tutoría para el refuerzo de los contenidos formativos al alumnado 
sólo podrán ser efectuadas por los docentes incluidos en el documento de comunicación de 
inicio del curso, o en sus posibles modifi caciones, y respecto de los módulos que tengan au-
torizado impartir. En ningún caso, el número de horas de tutorías para el refuerzo formativo 
de un módulo podrá superar las horas programadas del mismo. Junto con la documentación 
de seguimiento del curso deberá aportar documento de tutorías en el que se identifi que al 
participante tutorizado o tutorizada, duración, horario, módulo tratado y fi rma de participante 
y tutor o tutora. 

 Las tutorías se deberán realizar en la misma jornada de la acción formativa, antes, previo 
a su inicio, o a continuación de la misma, siempre en el mismo horario del curso de mañana 
o tarde. 

 12. Para poder impartir la formación correspondiente a cada uno de los módulos formativos 
de los certifi cados de profesionalidad, los formadores deberán reunir los requisitos estableci-
dos en los Reales Decretos por el que se regula cada certifi cado de profesionalidad, en el artí-
culo 13 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, así como sus normas de desarrollo. 

 A los efectos de lo establecido en el artículo 29.4 de la Orden ESS/1897/2013, de 10 de oc-
tubre, en los módulos formativos en los que se requiere acreditación mediante formaciones ofi -
ciales y experiencia profesional, se podrá considerar como equivalente la experiencia docente 
a la experiencia profesional en el ámbito de la unidad de competencia a la que se asocia dicha 
formación, siempre y cuando se disponga de acreditación mediante formaciones ofi ciales. 

 13. Cuando en el desarrollo de una acción formativa se realicen prácticas en un centro ex-
terno a la entidad de formación, deberá aportarse, con carácter previo a su inicio: el convenio 
de colaboración entre la entidad benefi ciaria y el titular del centro donde se realicen, así como 
escrito de la entidad benefi ciaria que indique qué docente estará al cargo de supervisar las 
prácticas externas, el módulo del curso al que se imputan dichas horas prácticas y las labores 
desarrolladas por dicho docente durante las prácticas. La entidad de formación designará tutor 
o tutora de entre el personal docente que haya impartido los módulos formativos relacionados 
con las mismas. 

 El convenio o acuerdo entre las entidades de formación y los centros de trabajo al menos 
deberá incluir: lugar, fechas y horario del módulo de formación práctica en centros de trabajo; 
número de alumnado; y tutor o tutora designada por la entidad de formación, de entre los 
formadores que hayan impartido la formación, y tutor o tutora designada por la empresa. 

 14. Cuando en la ejecución de las acciones formativas se produzcan bienes, la entidad de 
formación no podrá obtener benefi cio económico de ello, pudiendo ceder los bienes a institu-
ciones públicas o a instituciones privadas declaradas de utilidad pública y para el cumplimiento 
de sus fi nes. 

 Artículo 16. Seguro de accidentes y responsabilidad civil. 
 1. Será obligatorio suscribir un seguro de accidentes para las personas participantes en las 

acciones formativas. El riesgo de accidente derivado de la asistencia a las mismas o a las tuto-
rías estará cubierto por una póliza siempre sin franquicia o, en su defecto, la carta de garantías 
del mismo, y tendrá al menos la siguiente cobertura: 

 a) Asistencia médica, farmacéutica y hospitalaria para cualquier accidente ocurrido durante 
el horario de desarrollo de la acción formativa y las tutorías, incluyendo las salidas. 
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 b) Visitas autorizadas y el tiempo necesario para el desplazamiento del alumnado desde su 
residencia habitual al lugar de impartición (el desplazamiento deberá cubrir cualquier medio 
de locomoción). 

 c) Una indemnización mínima de 30.000 euros por fallecimiento y mínima de 60.000 euros 
por invalidez permanente, derivadas ambas situaciones de un accidente en la acción formativa, 
en salidas - visita y en el desplazamiento. 

 2. La entidad de formación a la que corresponda realizar este seguro de accidentes estará 
obligada a mantenerlo durante todo el periodo lectivo en que cada participante permanezca de 
alta en la acción formativa. 

 3. El alumnado del módulo de formación práctica en centros de trabajo deberá estar asegu-
rado con las mismas coberturas que para la acción formativa principal. 

 4. Así mismo, también será obligatoria suscribir una póliza de responsabilidad civil frente a 
terceros, con una cobertura mínima de 150.000,00 €, de forma que cubra los daños que con 
ocasión de la ejecución de la formación se puedan producir por los participantes. 

 5. La póliza del seguro de accidentes y de responsabilidad civil de los participantes, así 
como su justifi cante de pago, deberá aportarse al Servicio Cántabro de Empleo, para la impar-
tición de los módulos formativos, al inicio de la acción formativa, y para el módulo de forma-
ción práctica en centros de trabajo, junto con el convenio entre la entidad de formación y el 
centro de trabajo para la realización de dicho módulo de formación práctica. 

 Artículo 17. Subcontratación. 
 1. La ejecución de las acciones subvencionadas será realizada directamente por la entidad 

benefi ciaria, sin que pueda subcontratarla con terceros. A estos efectos, la contratación directa 
por parte de la entidad benefi ciaria del personal docente para la impartición de la formación 
subvencionada sin que medien terceros, no se considerará subcontratación. Por contratación 
de personal docente se entiende exclusivamente la contratación de personas físicas. 

 2. Las entidades benefi ciarias que impartan certifi cados de profesionalidad que contengan 
el módulo de formación práctica en centros de trabajo podrán subcontratar hasta un 100% del 
importe de la subvención correspondiente a este módulo; así mismo, en las acciones formati-
vas en las que el programa exija la realización de prácticas en un centro externo a la entidad 
de formación, se podrá subcontratar dichas prácticas, todo ello en los términos establecidos en 
el artículo 30 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 3. La entidad benefi ciaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas para la elección de las 
entidades subcontratadas cuando el importe de la actividad formativa objeto de la subcontra-
tación supere la cuantía prevista en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mer-
cado sufi ciente número de entidades que lo suministren o presten. 

 La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justifi cación de la sub-
vención, se realizará conforme a criterios de efi ciencia y economía, debiendo justifi carse expresa-
mente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

 4. Cuando para la elección de las entidades subcontratadas no se haya seguido con lo esta-
blecido en el apartado anterior, con el fi n de verifi car los gastos reales, la entidad benefi ciaria 
deberá exigir al subcontratista y aportar en el momento de la liquidación todos los comproban-
tes de gasto y pago que respalden la/s factura/s emitida/s por éste. 

 Artículo 18. Derechos y obligaciones del alumnado. 
 A) Derechos: 
 1. La participación del alumnado en cualquier actividad formativa de las reguladas en la 

presente orden será absolutamente gratuita. 
 2. El alumnado tendrá cubierto el riesgo de accidente que se pueda producir como conse-

cuencia de la asistencia a los cursos o a las tutorías, así como el riesgo "in itinere", incluyendo 
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la realización de prácticas profesionales no laborales en centros de trabajo o empresas distin-
tas a la entidad benefi ciaria. 

 3. Podrán tener derecho a becas o ayudas, de acuerdo con lo especifi cado en el Decreto 
104/2008, de 16 de octubre, por el que se regula el procedimiento de concesión directa de 
subvenciones en materia de formación profesional para el empleo, o norma que lo sustituya. 

 4. El alumnado tendrá a su disposición las instalaciones, equipos y materiales previstos para 
el desarrollo de la acción formativa durante el calendario previsto para la misma. Asimismo, se 
les cederá el uso del material didáctico y de consumo necesario para recibir la formación que 
les permita adquirir las competencias profesionales previstas. 

 5. Recibirán un certifi cado o diploma que acredite su aprovechamiento, siempre que reúnan 
todas las condiciones que se indican a continuación: 

 a) Que fi nalicen la acción formativa, es decir, que no la hayan abandonado por ninguna 
causa. 

 b) Que obtengan evaluación positiva tras superar, de un modo objetivo, todos los módulos 
del curso. 

 c) Que hayan asistido al menos al 75% de las horas lectivas de la acción formativa desde el 
momento de su incorporación al mismo. 

 6. En el caso de formación vinculada a los certifi cados de profesionalidad regulados por 
el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, recibirán una acreditación parcial que acredite su 
aprovechamiento, siempre que reúnan todas las condiciones que se indican a continuación: 

 a) Que fi nalicen el módulo formativo, es decir, que no la hayan abandonado por ninguna 
causa. 

 b) Que obtengan evaluación positiva tras superar, de un modo objetivo, el módulo forma-
tivo. 

 c) Que hayan asistido al menos al 75% del módulo formativo, desde el momento de su 
incorporación al mismo. 

 B) Obligaciones: 
 1. El alumnado participante en los cursos tiene la obligación de asistir, seguir los mismos 

con aprovechamiento, no alterar su normal desarrollo, observar las normas de seguridad, no 
provocar incidentes que difi culten la impartición o la convivencia en las clases y cumplir con el 
horario de la acción formativa. El incumplimiento de esta obligación podrá suponer la exclusión 
del curso. Será causa de exclusión incurrir en cinco incumplimientos horarios en un mes, sin 
justifi cación. Se entiende por incumplimiento horario tanto el retraso en la hora de entrada, 
como el adelanto en la salida o las ausencias durante parte de las horas lectivas. 

 El hecho de tener más de tres faltas de asistencia sin justifi car en un mismo mes será causa 
de baja en el curso. Serán consideradas causas justifi cadas las que se contemplan como con-
tingencias o riesgos comunes (como enfermedad común, accidente no laboral, maternidad, 
etc.) y contingencias o riesgos profesionales en el sistema de la Seguridad Social (accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales), el cumplimiento de una obligación personal im-
puesta por la Administración, así como las que se establezcan en el manual de procedimiento. 

 En caso de producirse causa de exclusión por no seguir el curso con aprovechamiento, al-
terar el desarrollo de las mismas, no observar las normas de seguridad, provocar incidentes 
que difi culten la impartición o la convivencia en las clases y el no cumplimiento del horario de 
la acción formativa, a criterio del responsable del mismo, la entidad de formación trasladará 
al Servicio Cántabro de Empleo escrito haciendo constar las circunstancias del caso, con pro-
puesta de exclusión de la persona participante. La persona titular de la Dirección del Servicio 
Cántabro de Empleo formulará escrito a la persona interesada, poniéndole de manifi esto los 
hechos fundamento de la propuesta de exclusión. Ésta podrá contestar en el plazo de tres días 
sobre los hechos refl ejados en el escrito citado. Transcurrido dicho plazo, previa propuesta 
del Servicio de Formación, la persona titular de la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo 
resolverá lo procedente. 
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 2. El alumnado deberá conservar y mantener en buen uso todo lo que la entidad de forma-
ción pone a su disposición: las instalaciones, el material de consumo, los equipos, las herra-
mientas y el material didáctico. 

 3. Deberá, asimismo, autorizar al Servicio Cántabro de Empleo para su comprobación, o 
presentar en tiempo y forma la documentación exigida, para la acreditación de las condiciones 
para ser alumno/a, así como la correspondiente a la causa que se alegue para abandonar el 
curso (contrato de trabajo o certifi cado de beca retribuida). 

 4. El alumnado deberá facilitar información veraz sobre sus datos personales y sobre los 
aportados durante el proceso de selección. En caso contrario no se les expedirá la acreditación 
que corresponda. 

 Artículo 19. Obligaciones de las entidades benefi ciarias. 
 Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la Ley 

de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, y el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, constituyen obligaciones de las entidades benefi ciarias: 

 a) Aportar la información y documentación que se requiera durante la fase de instrucción 
del procedimiento, ejecución de la formación y justifi cación de la subvención, así como tener a 
disposición de los órganos de control competentes los documentos acreditativos de la asisten-
cia del alumnado a las acciones formativas, y a los módulos de formación práctica en centros 
de trabajo, en su caso. 

 b) Colaborar en los procesos de selección del alumnado y en su inserción en el mercado de 
trabajo. 

 c) Garantizar la gratuidad de las acciones formativas para el alumnado en la formación 
subvencionada. 

 d) Asegurar al alumnado contra accidentes y disponer de seguro de responsabilidad civil, 
conforme lo establecido en esta orden. 

 e) Realizar, dirigir, organizar y llevar a cabo el seguimiento y justifi cación de la realización 
de los cursos según lo previsto en las condiciones establecidas. 

 f) Identifi car convenientemente, tanto en el exterior como en el interior de los locales del 
centro, así como en cuanta publicidad se haga de las actividades subvencionadas, y material 
didáctico, que los cursos están subvencionados por el Gobierno de Cantabria con cargo a los 
fondos recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal, llevando a cabo las actuaciones esta-
blecidas en las instrucciones que el Servicio Cántabro de Empleo facilite al efecto. 

 g) Someterse a las visitas que se realicen, al resto de actuaciones de comprobación que se efec-
túen y facilitar las tareas de seguimiento y evaluación a realizar por el Servicio Cántabro de Empleo, 
así como a las de control fi nanciero que corresponden a la Intervención General en relación con las 
subvenciones y facilitar toda la información que le sea requerida por el Tribunal de Cuentas. 

 h) Haber realizado o, en su caso, garantizado las devoluciones de las cantidades concedidas 
y pagadas en convocatorias anteriores, y cuya devolución le haya sido exigida mediante recla-
mación previa a la vía ejecutiva o mediante resolución de procedencia de reintegro, salvo que 
se hubiera producido la suspensión del acto. 

 i) Acreditar, con carácter previo a los pagos de la subvención, que se hallan al corriente de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 j) Comunicar al Servicio Cántabro de Empleo la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que fi nancien las actividades subvencionadas, con anterioridad a la justifi -
cación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

 k) Conservar durante un plazo de 4 años, los justifi cantes de la realización de la actividad 
que fundamenta la concesión de la subvención, así como la aplicación de los fondos recibidos. 

 El citado plazo se computará a partir del momento en que fi nalice el periodo establecido 
para presentar la justifi cación. 
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 l) Mantener las instalaciones y la estructura de medios, sobre la base de las cuales se ha 
producido su inscripción, y adaptarlas a los requisitos mínimos que en cada momento se exijan 
para cada especialidad acreditada o inscrita. 

 m) Solicitar autorización expresa para mantener la inscripción y/o la acreditación como en-
tidad de formación cuando se produzca un cambio de titularidad o de forma jurídica del centro. 

 n) Desarrollar las acciones formativas en los espacios formativos homologados, inscritos 
y/o acreditados para tal fi n. 

 ñ) Proporcionar al alumnado el equipamiento, los medios didácticos y material de consumo 
en cantidad y calidad sufi ciente y que resulte imprescindibles para el correcto desarrollo de la 
acción formativa. 

 o) Cuando impartan un certifi cado de profesionalidad al amparo del Real Decreto 34/2008, 
de 18 de enero, establecer convenios o acuerdos con centros de trabajo para la realización del 
módulo de formación práctica, así como la ejecución del mismo, para todo el alumnado, con 
las exenciones establecidas en el artículo 5. 

 p) Las demás obligaciones expresamente recogidas para el desarrollo de la acción formativa. 
 q) No incurrir en el falseamiento de los datos contenidos en la solicitud o, en los documen-

tos y certifi cados presentados a los órganos competentes en la tramitación de las solicitudes y 
en la concesión de las subvenciones. 

 r) Las Entidades benefi ciarias como encargadas del tratamiento se comprometen a obser-
var el deber de secreto profesional respecto de los datos personales objeto de tratamiento, 
manteniendo absoluta confi dencialidad y reserva sobre ellos. Asimismo, se comprometen a dar 
traslado al personal que intervenga en el tratamiento de tales datos, de su obligación de man-
tener secreto profesional respecto de los mismos y su deber de guardarlos. Estas obligaciones 
subsistirán aún después de fi nalizar las actividades objeto de subvención. 

 s) Cumplir con las obligaciones en materia de protección de datos de carácter personal y 
seguridad de la información, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional segunda. 

 t) Cumplir con las obligaciones que como encargadas del tratamiento se deriven del Regla-
mento General de Protección de Datos. 

 Artículo 20. Actuaciones de seguimiento y control. 
 1. El Servicio Cántabro de Empleo llevará a cabo el seguimiento y el control de las acciones 

formativas subvencionadas a través de las siguientes actuaciones: 
 a) Actuaciones in situ. Comprenderán el seguimiento de la actividad formativa en el lugar 

de su impartición y durante la realización de la misma, a través de evidencias físicas y testi-
monios recabados mediante entrevistas a responsables de formación, alumnado y personal 
docente, con el fi n de realizar una comprobación de la ejecución de la actividad formativa, 
contenidos de la misma, número real de participantes, instalaciones y medios didácticos. 

 En el marco de estas actuaciones se podrán realizar requerimientos para la subsanación de 
las irregularidades detectadas. 

 b) Actuaciones ex post. Se realizarán una vez fi nalizada la ejecución de las acciones forma-
tivas subvencionadas a través de evidencias físicas con el fi n de comprobar, entre otros, los 
siguientes extremos: 

 1.º Ejecución de la acción formativa. 
 2.º Número real de participantes. 
 3.º Entrega al alumnado del diploma o certifi cado de formación. 
 4.º En su caso, documentación justifi cativa de los costes de formación, su contabilización, 

así como de la materialización del pago con anterioridad a la justifi cación de la subvención, 
teniendo en cuenta los requisitos establecidos por la normativa estatal y autonómica. 

 2. El Servicio Cántabro de Empleo podrá realizar otras actuaciones de seguimiento y control 
que consideren necesarias en el ámbito de sus competencias. 
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 Así mismo, se realizarán actuaciones específi cas de seguimiento y control a raíz de denun-
cias o de la existencia de indicios de fraude o irregularidades en la ejecución de la actividad 
formativa fi nanciada al amparo de esta orden. 

 3. El Servicio Cántabro de Empleo podrá solicitar a las entidades benefi ciarias que aporten 
cuantos datos y documentos resulten necesarios a efectos de la justifi cación o del seguimiento 
y control de las actuaciones subvencionadas y aquéllas deberán someterse a las actuaciones 
de comprobación a efectuar por el Servicio Cántabro de Empleo. 

 4. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional quinta de la Ley de Canta-
bria 1/2003, de 18 de marzo, los hechos comprobados directamente por los empleados públi-
cos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria encargados de realizar las 
actuaciones de seguimiento y control, y que sean consignados en sus actas o informes gozan 
de presunción de veracidad y tienen valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que las per-
sonas interesadas puedan aportar en defensa de sus derechos e intereses. 

 5. El Servicio Cántabro de Empleo dará las instrucciones oportunas en materia de segui-
miento y control a las entidades benefi ciarias, preferentemente mediante medios electrónicos. 

 6. Lo previsto en este artículo se entenderá sin perjuicio de las competencias atribuidas a 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social por la legislación vigente. 

 Artículo 21. Revocación y reintegro de cantidades percibidas. 
 1. Procederá la revocación y el reintegro total de las cantidades percibidas y la exigencia 

de intereses de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o bien la declaración de la pérdida del derecho al cobro 
de la misma, si éste no se hubiere efectuado, en los siguientes casos: 

 a) Por las causas previstas en el artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 
 b) Cuando no se ejecute la acción formativa de acuerdo al calendario de ejecución aprobado 

por la persona titular de la Dirección del Servicio Cántabro Empleo. 
 c) Incumplimiento total de las obligaciones de información y publicidad establecidas en esta 

orden. 
 d) Cuando la entidad benefi ciaria presente resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 

actuaciones de comprobación y seguimiento, o a las de control fi nanciero previstas en la Ley de 
Subvenciones de Cantabria y en la Ley General de Subvenciones, así como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verifi car el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas o la concurrencia de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 

 e) Cuando la entidad benefi ciaria no proporcione al alumnado todo el equipamiento, los 
medios didácticos y material de consumo en cantidad y calidad sufi ciente para el correcto de-
sarrollo de la acción formativa. 

 2. Procederá la revocación y el reintegro parcial de las cantidades percibidas y la exigencia 
de intereses de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o bien la declaración de la pérdida del derecho al cobro 
de la misma, si éste no se hubiere efectuado, además de por las causas previstas en el artículo 
38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, en los siguientes supuestos: 

 a) Cuando la subvención determinada en función de lo establecido en el artículo 15.6 sea 
inferior a la subvención concedida. 

 b) Cuando no se haya ejecutado el módulo de formación práctica para alguna de las per-
sonas participantes. 

 No obstante lo anterior, no se entenderá causa de revocación y reintegro en los casos en los 
que la entidad de formación hubiera suscrito por escrito convenio o acuerdo con algún centro 
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de trabajo para realizar el módulo de formación práctica y la empresa en cuyo centro de tra-
bajo inicialmente se hubiera acordado la realización del citado módulo formativo decidiera de 
forma unilateral la no realización del mismo, y se justifi que documentalmente este extremo. 

 Serán aplicables las exenciones establecidas en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero. 
 c) Cuando no se facilite la realización del módulo de formación práctica por parte de la 

entidad de formación que imparta el módulo formativo que permita completar la formación 
asociada al certifi cado de profesionalidad impartido u otro certifi cado en el que esté acreditada 
la entidad de formación, a aquel alumnado que acredite tener el resto de los módulos forma-
tivos superados. 

 No obstante lo anterior, no se entenderá causa de revocación y reintegro en los casos en los 
que el centro de formación hubiera suscrito por escrito convenio o acuerdo con algún centro de 
trabajo para realizar el módulo de formación práctica y la empresa en cuyo centro de trabajo 
inicialmente se hubiera acordado la realización del citado módulo formativo, decidiera de forma 
unilateral la no realización del mismo, y se justifi que documentalmente este extremo. 

 d) Cuando la acción formativa no se desarrolle en los espacios formativos homologados, 
inscritos y/o acreditados para tal fi n. 

 e) Cuando la formación sea impartida por docentes no autorizados por el Servicio Cántabro 
de Empleo o cuando las horas impartidas por los docentes excedan de las autorizadas. 

 f) Cuando subcontraten la ejecución de las acciones formativas con terceros, a excepción 
del módulo de formación práctica en centros de trabajo. 

 g) Cuando la entidad benefi ciaria no mantenga el seguro de accidentes de los alumnos y/o 
responsabilidad civil durante toda la duración de la acción formativa, módulos formativos o en 
el módulo de formación práctica en centros de trabajo. 

 h) Incumplimiento de las demás obligaciones expresamente recogidas en la presente orden. 
 3. La graduación de los posibles incumplimientos a los que se hace referencia en el apar-

tado anterior se determinará de acuerdo con los siguientes criterios: 
 a) Supuestos de incumplimiento que darán lugar a la revocación y reintegro del 100% de 

la subvención concedida: 
 1.º El incumplimiento total de los fi nes para los que se concedió la subvención o de la obli-

gación de justifi cación de la misma. Se considerará incumplimiento total si la realización de la 
actividad subvencionada no alcanza el 35% de sus objetivos, medidos éstos con el indicador 
de número de horas de formación multiplicado por el número de alumnos/as fi nalizados/as a 
efectos de determinar la subvención. 

 2.º Cuando no se ejecute la acción formativa de acuerdo al calendario de ejecución apro-
bado por la persona titula de la Dirección del Servicio Cántabro Empleo. 

 3.º Cuando se incumplan totalmente las obligaciones de información y publicidad estable-
cidas en esta orden. 

 4.º Cuando por parte de la entidad benefi ciaria se presente resistencia, excusa, obstrucción 
o negativa a las actuaciones de comprobación y seguimiento, o a las de control fi nanciero pre-
vistas en la Ley de Subvenciones de Cantabria y en la Ley General de Subvenciones, así como 
el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verifi car el empleo dado a los fondos percibidos, 
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi nalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. 

 5.º Cuando la entidad benefi ciaria no proporcione al alumnado todo el equipamiento, los 
medios didácticos y material de consumo en cantidad y calidad sufi ciente para el correcto de-
sarrollo de la acción formativa. 

 b) Supuestos de incumplimiento que darán lugar a la revocación y reintegro parcial de la 
subvención concedida: 
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 1.º El incumplimiento parcial de los fi nes para los que se concedió la subvención o de la 
obligación de justifi cación de la misma dará lugar a la revocación y reintegro parcial de la sub-
vención concedida. Cuando la ejecución del indicador mencionado en el párrafo anterior esté 
comprendida entre el 35% y el 100%, la subvención concedida se minorará en el porcentaje 
que haya dejado de cumplirse, siempre que los gastos hayan sido debidamente justifi cados. 

 2.º Cuando la subvención determinada en función de lo establecido en el artículo 15.6, sea 
inferior a la subvención concedida, ésta se minorará por la diferencia resultante. 

 3.º Cuando no se haya ejecutado el módulo de formación práctica para alguna de las perso-
nas participantes, la subvención se minorará en la cuantía que resulte de multiplicar el número 
de horas de la acción formativa, incluida la formación práctica, por el número de participantes 
que no hayan realizado éste módulo, y por el importe del módulo económico. 

 No obstante lo anterior, no se entenderá causa de revocación y reintegro en los casos en los 
que la entidad de formación hubiera suscrito por escrito convenio o acuerdo con algún centro 
de trabajo para realizar el módulo de formación práctica y la empresa en cuyo centro de tra-
bajo inicialmente se hubiera acordado la realización del citado módulo formativo, decidiera de 
forma unilateral la no realización del mismo, y se justifi que documentalmente este extremo. 

 Serán aplicables las exenciones establecidas en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero. 
 4.º Cuando no se facilite la realización del módulo de formación práctica por parte de la en-

tidad de formación que imparta el módulo formativo que permita completar la formación aso-
ciada al certifi cado de profesionalidad impartido a aquel alumnado que acredite tener el resto 
de los módulos formativos superados, la subvención se minorará en la cuantía que resulte de 
multiplicar el número de horas de la acción formativa, por el número de alumnos a los que no 
se haya facilitado la realización de éste módulo, y por el importe del módulo económico. 

 No obstante lo anterior, no se entenderá causa de revocación y reintegro en los casos en los 
que la entidad de formación hubiera suscrito por escrito convenio o acuerdo con algún centro 
de trabajo para realizar el módulo de formación práctica y la empresa en cuyo centro de tra-
bajo inicialmente se hubiera acordado la realización del citado módulo formativo, decidiera de 
forma unilateral la no realización del mismo, y se justifi que documentalmente este extremo. 

 5.º Cuando la acción formativa no se desarrolle en los espacios formativos homologados, 
inscritos y/o acreditados para tal fi n, la subvención se minorará en la cuantía que resulte de mul-
tiplicar el número de horas de la acción formativa impartidas en un aula no homologada, inscrita 
y/o acreditada, por el número de alumnos programados y por el importe del módulo económico. 

 6.º Cuando la formación sea impartida por docentes no autorizados por el Servicio Cántabro 
de Empleo o cuando las horas impartidas por los docentes excedan de las autorizadas, la sub-
vención se minorará en la cuantía que resulte de multiplicar el número de horas de la acción 
formativa impartidas por docentes no autorizados, por el número de alumnos programados y 
por el importe del módulo económico. 

 7.º Cuando subcontraten la ejecución de las acciones formativas con terceros, a excepción 
del módulo de formación práctica en centros de trabajo, la subvención se minorará en la cuan-
tía que resulte de multiplicar el número de horas de la acción formativa subcontratadas, por el 
número de alumnos programados y por el importe del módulo económico. 

 8.º Cuando la entidad benefi ciaria no mantenga el seguro de accidentes de los alumnos y/o 
responsabilidad civil durante toda la duración de la acción formativa, en los módulos forma-
tivos o en el módulo de formación práctica en centros de trabajo, la subvención se minorará, 
en caso de no mantener el seguro de accidentes y responsabilidad civil durante la impartición 
de todos los módulos formativos, en la cuantía que resulte de multiplicar, el número de horas 
de todos los módulos formativos, por el número de alumnos sobre los que no se ha mantenido 
el seguro de accidentes y responsabilidad civil y por el importe del módulo económico. En 
caso de no mantener el seguro de accidentes y responsabilidad civil durante la realización del 
módulo de formación práctica en centros de trabajo, la subvención se minorará en la cuantía 
que resulte de multiplicar, el número de horas del módulo de formación práctica en centros de 
trabajo, por el número de alumnos sobre los que no se ha mantenido el seguro de accidentes 
y responsabilidad civil y por el importe del módulo económico. 
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 9.º Incumplimiento de las demás obligaciones expresamente recogidas en la presente or-
den, la subvención se minorará en la cuantía que resulte de multiplicar el número de horas de 
la acción formativa en las que se detectó el incumplimiento, por el número de alumnos progra-
mados y por el importe del módulo económico. 

 Artículo 22. Régimen sancionador. 
 1. El régimen de infracciones y sanciones aplicable en el ámbito de la formación profesional 

para el empleo será el regulado por el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 

 En lo no previsto en el régimen de infracciones y sanciones establecido en el párrafo ante-
rior, se estará al contenido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en el Título IV de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvencio-
nes de Cantabria. 

 2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social controlará la aplicación de las subvenciones 
y ayudas establecidas en programas de apoyo a la formación profesional para el empleo, sin 
perjuicio del ejercicio del control fi nanciero de las subvenciones y de la actividad formativa por 
los órganos competentes en la materia. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
 Terminología 

 1. A los efectos establecidos en esta Orden: 
 a) La expresión "entidades de formación" comprende tanto a "centros de formación" como 

a "centros colaboradores", expresiones estas utilizadas hasta la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 4/2015, de 22 de marzo. 

 b) Las referencias realizadas a "participantes" se entienden hechas a los alumnos y las 
alumnas o alumnado de las acciones formativas. 

 c) "Catálogo de Especialidades Formativas" es la nueva denominación dada por el artículo 
20.3 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, al anterior "Fichero de especialidades formati-
vas", previsto en el artículo 20.3 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo. 

 2. A los efectos establecidos en esta Orden, en tanto no se proceda a la adaptación del 
Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo a lo dispuesto en el Real Decreto 
7/2015, de 16 de enero, se entenderá: 

 a) Por demandantes de empleo y servicios: a las personas demandantes de empleo. 
 b) Por solicitantes de servicios: a las personas demandantes de servicios previos al empleo. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
 Protección de datos de carácter personal y seguridad de la información 

 1. El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, Reglamento General de 
Protección de Datos, RGPD), es de aplicación al tratamiento total o parcialmente automatizado 
de datos personales, así como al tratamiento no automatizado de datos personales contenidos 
o destinados a ser incluidos en un fi chero. 

 2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Reglamento General de Protección de 
Datos, se entenderá por: 
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 a) "datos personales": toda información sobre una persona física identifi cada o identifi cable 
("el/a interesado/a"); se considerará persona física identifi cable toda persona cuya identidad 
pueda determinarse, directa o indirectamente, en particular mediante un identifi cador, como 
por ejemplo un nombre, un número de identifi cación, datos de localización, un identifi cador 
en línea o uno o varios elementos propios de la identidad física, fi siológica, genética, psíquica, 
económica, cultural o social de dicha persona; 

 b) "tratamiento": cualquier operación o conjunto de operaciones realizadas sobre datos 
personales o conjuntos de datos personales, ya sea por procedimientos automatizados o no, 
como la recogida, registro, organización, estructuración, conservación, adaptación o modifi ca-
ción, extracción, consulta, utilización, comunicación por transmisión, difusión o cualquier otra 
forma de habilitación de acceso, cotejo o interconexión, limitación, supresión o destrucción; 

 c) "fi chero": todo conjunto estructurado de datos personales, accesibles con arreglo a cri-
terios determinados, ya sea centralizado, descentralizado o repartido de forma funcional o 
geográfi ca; 

 d) "responsable del tratamiento" o "responsable": la persona física o jurídica, autoridad 
pública, servicio u otro organismo que, solo o junto con otros, determine los fi nes y medios del 
tratamiento; si el Derecho de la Unión, del Estado o de la Comunidad Autónoma determina los 
fi nes y medios del tratamiento, el responsable del tratamiento o los criterios específi cos para 
su nombramiento podrá establecerlos el Derecho de la Unión, del Estado o de la Comunidad 
Autónoma; 

 e) "encargado del tratamiento" o "encargado": la persona física o jurídica, autoridad pú-
blica, servicio u otro organismo que trate datos personales por cuenta del responsable del 
tratamiento; 

 f) "consentimiento del interesado": toda manifestación de voluntad libre, específi ca, infor-
mada e inequívoca por la que el/la interesado/a acepta, ya sea mediante una declaración o una 
clara acción afi rmativa, el tratamiento de datos personales que le conciernen; 

 3. De conformidad con lo establecido en el RGPD, tendrá la condición de "responsable del 
tratamiento" el Servicio Cántabro de Empleo, respecto de los datos de carácter personal ne-
cesarios para la correcta gestión de las ayudas previstas en las convocatorias publicadas al 
amparo de estas bases reguladoras, y tendrán la condición de "encargado del tratamiento" de 
estos mismos datos, las entidades solicitantes y las que resulten benefi ciarias en las mismas. 

 4. Las entidades solicitantes y las que resulten benefi ciarias quedan informadas de: 
 a) Que los datos personales a los que tengan acceso por su condición de "encargado del 

tratamiento", deben ser tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con la per-
sona interesada. 

 b) No serán tratados de manera incompatible a los fi nes determinados, explícitos y legíti-
mos para los que fueron recogidos. 

 c) Las entidades benefi ciarias, como encargadas del tratamiento, reconocerán expresa-
mente que los datos a los que tengan acceso son de exclusiva propiedad del Servicio Cántabro 
de Empleo, por lo que no podrán aplicarlos o utilizarlos con fi nes distintos a los previstos en 
las bases reguladoras y convocatorias que de ellas se deriven; además, deberán tratar los 
datos de carácter personal conforme a las instrucciones que reciban del Servicio Cántabro de 
Empleo. 

 5. Cuando las personas interesadas solicitasen, ante una entidad benefi ciaria que actúa 
como encargada del tratamiento el ejercicio de su derecho de acceso, rectifi cación, supresión, 
oposición, portabilidad, limitación y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatiza-
das, ésta deberá dar traslado de la solicitud al Servicio Cántabro de Empleo para que resuelva. 

 6. La entidad benefi ciaria en su condición de encargada del tratamiento, debe garantizar 
sufi cientemente su capacidad para aplicar medidas técnicas y organizativas apropiadas, de 
manera que el tratamiento sea conforme con los requisitos del RGPD y garantice la protección 
de los derechos de la persona interesada. 
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 7. El "encargado del tratamiento" no recurrirá a otro "encargado" sin la autorización previa 
por escrito, específi ca o general, del "responsable". En este último caso, el "encargado" infor-
mará al "responsable" de cualquier cambio previsto en la incorporación o sustitución de otros 
encargados, dando así al "responsable" la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 

 Cuando un "encargado del tratamiento" recurra a otro "encargado" para llevar a cabo de-
terminadas actividades de tratamiento por cuenta del "responsable", se impondrán a este otro 
"encargado", mediante contrato u otro acto jurídico establecido con arreglo al Derecho de la 
Unión, del Estado o de la Comunidad Autónoma, las mismas obligaciones de protección de da-
tos que se deriven de la relación jurídica existente entre el "responsable" y el "encargado", en 
particular la prestación de garantías sufi cientes de aplicación de medidas técnicas y organizati-
vas apropiadas de manera que el tratamiento sea conforme con las disposiciones del RGPD. Si 
ese otro "encargado" incumple sus obligaciones de protección de datos, el "encargado" inicial 
seguirá siendo plenamente responsable ante el "responsable del tratamiento" por lo que res-
pecta al cumplimiento de las obligaciones del otro "encargado". 

 8. El tratamiento por el "encargado" se regirá por la relación jurídica derivada de la solici-
tud de subvención, que vincula al "encargado", como benefi ciario, respecto del "responsable", 
como órgano concedente o encargado de su gestión, que conllevará las siguientes obligaciones 
para el primero de ellos: 

 a) Tratará los datos personales únicamente siguiendo instrucciones documentadas del "res-
ponsable", inclusive con respecto a las transferencias de datos personales a un tercer país 
o una organización internacional, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la 
Unión, del Estado o de la Comunidad Autónomo, que se aplique al "encargado"; en tal caso, el 
"encargado" informará al "responsable" de esa exigencia legal previa al tratamiento, salvo que 
tal Derecho lo prohíba por razones importantes de interés público. 

 b) Garantizará que las personas autorizadas para tratar datos personales se hayan compro-
metido a respetar la confi dencialidad o estén sujetas a una obligación de confi dencialidad de 
naturaleza estatutaria. 

 c) Tomará todas las medidas necesarias de conformidad con el artículo 32 del RGPD. 
 d) Respetará las condiciones indicadas para recurrir a otro "encargado" del tratamiento. 
 e) Asistirá al "responsable", teniendo cuenta la naturaleza del tratamiento, a través de 

medidas técnicas y organizativas apropiadas, siempre que sea posible, para que este pueda 
cumplir con su obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de 
los derechos de las personas interesadas establecidos en el capítulo III del RGPD. 

 f) Ayudará al "responsable" a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en los artículos 32 a 36 del RGPD, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la infor-
mación a disposición del "encargado". 

 g) A elección del "responsable", suprimirá o devolverá todos los datos personales una vez 
fi nalice la relación jurídica que motive el tratamiento, y suprimirá las copias existentes a me-
nos que se requiera la conservación de los datos personales en virtud del Derecho de la Unión, 
del Estado o de la Comunidad Autónoma. 

 h) Pondrá a disposición del "responsable" toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente disposición, así como para per-
mitir y contribuir a la realización de auditorías, incluidas inspecciones, por parte del "respon-
sable" o de otro órgano auditor autorizado por dicho "responsable". 

 9. La adhesión del "encargado del tratamiento" a un código de conducta aprobado a tenor 
del artículo 40 del RGPD o a un mecanismo de certifi cación aprobado a tenor del artículo 42 del 
RGPD podrá utilizarse como elemento para demostrar la existencia de las garantías sufi cientes 
a que se refi eren los apartados 1 y 4 del artículo 28 del RGPD. 

 10. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 82, 83 y 84 del RGPD, si un "encargado del 
tratamiento" infringe el RGPD al determinar los fi nes y medios del tratamiento, será conside-
rado "responsable del tratamiento" con respecto a dicho tratamiento. 
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 11. El "encargado del tratamiento" y cualquier persona que actúe bajo la autoridad del 
"responsable" o del "encargado" y tenga acceso a datos personales solo podrán tratar dichos 
datos siguiendo instrucciones del "responsable", a no ser que estén obligados a ello en virtud 
del Derecho de la Unión, del Estado o de la Comunidad Autónoma. 

 12. El "encargado del tratamiento" y, en su caso, sus representantes cooperarán con la 
autoridad de control que lo solicite en el desempeño de sus funciones. 

 13. El "encargado del tratamiento" aplicará medidas técnicas y organizativas apropiadas 
para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre otros: 

 a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 
 b) La capacidad de garantizar la confi dencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 

permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 
 c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 

rápida en caso de incidente físico o técnico. 
 d) Un proceso de verifi cación, evaluación y valoración regulares de la efi cacia de las medi-

das técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 
 14. La adhesión a un código de conducta aprobado a tenor del artículo 40 del RGPD o a 

un mecanismo de certifi cación aprobado a tenor del artículo 42 del RGPD podrá servir de 
elemento para demostrar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 1 del 
artículo 32 del RGPD. 

 15. El "encargado del tratamiento" tomará medidas para garantizar que cualquier persona 
que actúe bajo su autoridad y tenga acceso a datos personales solo pueda tratar dichos datos 
siguiendo instrucciones del "responsable", salvo que esté obligada a ello en virtud del Derecho 
de la Unión, del Estado o de la Comunidad Autónoma. 

 16. El "encargado del tratamiento" notifi cará sin dilación indebida al "responsable del trata-
miento" las violaciones de la seguridad de los datos personales de las que tenga conocimiento. 

 17. Las obligaciones en materia de confi dencialidad y seguridad de la información de las 
entidades benefi ciarias como encargadas del tratamiento de los datos y fi cheros de carácter 
personal son las siguientes: 

 a) En aquellas tareas en las que necesiten acceder a información de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, independientemente de donde esté alojada, deberán 
respetar, la legislación vigente en materia de confi dencialidad y seguridad de la información y 
de los sistemas de información, en todo lo que no se oponga al RGPD y, en particular: 

 — El Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad. 

 — El Decreto 31/2015, de 14 de mayo, por el que se aprueba la Política de Seguridad de la 
Información de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 — Otras disposiciones que las desarrollen o sean de aplicación en materia de seguridad o 
confi dencialidad. 

 b) Guardar secreto profesional, no revelando ni empleando en uso propio o de terceros, 
ni para un fi n distinto al estipulado en estas bases reguladoras, la información que conozcan 
durante la ejecución de las acciones subvencionadas. Esta obligación subsistirá aún después 
de fi nalizar las acciones objeto de subvención. 

 c) No revelar ni compartir con terceras personas credenciales de acceso que le pudieran ser 
asignadas durante la ejecución de las acciones subvencionadas. 

 d) Respetar las cláusulas específi cas sobre seguridad de la información y/o confi dencialidad 
establecidas en las bases reguladoras de la subvención y convocatorias que de ellas se deriven. 

 e) Todo informe, dato o documento califi cado de confi dencial, que el Servicio Cántabro de 
Empleo deba transmitir a la entidad benefi ciaria con motivo de la concesión de la subvención, 
incluida la información relacionada con técnicas o metodologías propias, sólo podrá ser utilizada 
por ésta para el fi n indicado, respondiendo, en consecuencia, de los daños y perjuicios que del 
incumplimiento de esta cuestión puedan derivarse para el Servicio Cántabro de Empleo. 
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 f) Una vez fi nalizada la actividad, la entidad benefi ciaria deberá devolver al Servicio Cán-
tabro de Empleo cualquier información califi cada de confi dencial a la que haya tenido acceso 
durante la ejecución de las acciones subvencionadas y que resida en sistemas o soportes bajo 
su control, y deberá devolver o destruir cualquier soporte o documento que la pueda contener, 
salvo que exista una previsión legal que exija su conservación, en cuyo caso deberá estar de-
bidamente bloqueada. 

 18. Secreto profesional: 
 El "encargado del tratamiento" tiene el deber de secreto profesional respecto de los da-

tos personales objeto de tratamiento, manteniendo absoluta confi dencialidad y reserva sobre 
ellos. Asimismo, se compromete a dar traslado al personal que intervenga en el tratamiento 
de tales datos, de su obligación de mantener secreto profesional respecto de los mismos y 
su deber de guardarlos. Estas obligaciones subsistirán aún después de fi nalizar las acciones 
objeto de subvención. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA 
 Procedimiento de selección de los alumnos 

 Lo previsto en el apartado 1 del artículo 15, no será de aplicación hasta que no entre en vi-
gor la citada orden. Mientras tanto, serán de obligatoria aplicación las instrucciones facilitadas 
por el Servicio Cántabro de Empleo. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 Derogación normativa 

 Queda derogada la Orden HAC/35/2016, de 25 de agosto de 2016, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones en materia de formación de oferta, en modalidad 
presencial, consistentes en la ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente a 
personas trabajadoras desempleadas. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
 Régimen supletorio 

 En todo lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, en la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, con el alcance previsto en la disposición 
transitoria primera de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, y el Real Decreto 694/2017, de 3 
de julio, así como en el Decreto 104/2008, de 16 de octubre. 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
 Aplicación GESFOR 

 Las referencias contenidas en la Orden HAC/32/2016, de 16 de agosto de 2016, por la que 
se establece la obligatoriedad de tramitar por medios electrónicos el procedimiento de gestión 
de ayudas y subvenciones a la Formación Profesional para el Empleo dirigida prioritariamente 
a personas trabajadoras desempleadas realizadas a "prioritariamente a personas trabajadoras 
desempleadas" se entienden hechas a "personas trabajadoras desempleadas". 
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 DISPOSICIÓN FINAL TERCERA 
 Entrada en vigor 

 Esta Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el "Boletín Ofi cial de Can-
tabria". 

 Santander, 27 de agosto de 2018. 
 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
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